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El Comité Intergremial y
Empresarial del Valle
del Cauca, CIEV, advir-

tió sobre un riesgo latente para
la Zona Franca de Palmaseca,
ubicada en Palmira, una
plataforma considerada
estratégica para la economía
del suroccidente del país. La
preocupación radica en la falta
de adjudicación de un nuevo
operador para el régimen fran-
co en esa zona, lo cual podría
desencadenar consecuencias
significativas para la inver-
sión, el empleo y la competi-
tividad regional.

Desde hace más de tres
décadas, la Zona Franca de
Palmaseca es clave en la atrac-
ción de capital y el fortalec-
imiento de cadenas producti-
vas. Actualmente, genera más
de 7.000 empleos directos e
indirectos. Sin embargo, el pro-

ceso liderado por el Gobierno
Nacional para renovar el con-
trato de operación enfrenta
dificultades, según informó el
comité en un comunicado.

Cinco intentos de licitación
resultaron fallidos. Ninguna
empresa presenta propuestas,
y las condiciones del proceso

son señaladas como
financieramente inviables.

Frente a este panorama, los
gremios empresariales exigen
una revisión urgente de los tér-
minos planteados en la convo-
catoria. Aseguran que la incer-
tidumbre generada por la falta
de adjudicación podría afectar

la estabilidad jurídica y la con-
fianza de los inversionistas.
Además, podría interrumpir la
operatividad de una zona
industrial que representa un
motor económico no solo para
el Valle, sino para todo el país.

Proteger un activo
estratégico

El CIEV planteó la necesi-
dad de abrir canales de diálogo
entre el Gobierno Nacional y el
sector empresarial, con el fin
de revisar las condiciones del
proceso y garantizar la con-
tinuidad del régimen franco en
Palmaseca.

La organización advirtió
que el problema no se reduce a
un trámite contractual. Se
trata, más bien, de una
decisión de interés público,
que debe considerar el impacto
en la productividad regional y
nacional.

FOTO:  ALCALDÍA DE CALI

Los caleños que no lograron
cancelar su Impuesto

Predial antes del 30 de junio
todavía pueden hacerlo sin
intereses. La alcaldía de Cali
amplió el plazo hasta el 30 de
septiembre para que los con-
tribuyentes se pongan al día
con esta obligación fiscal.

Según la entidad, el
Impuesto Predial representa
una fuente clave para finan-
ciar obras y servicios en los
barrios de Cali.

“Queremos invitar a los
caleños a pagar el Impuesto
Predial sin intereses. Con
estos recursos se garantiza la
continuidad de los progra-
mas sociales que benefician
a toda la comunidad”, afirmó
Jhon Quinchua, director de
Hacienda.

Dónde consultar y pagar
el Impuesto Predial
Los contribuyentes pueden

acceder a sus facturas de
varias formas. Una opción es
acudir al Centro de Atención
al Contribuyente en el CAM.
También están habilitados los
Centros de Atención Local

Integrada en 20 comunas,
desde la 1 hasta la 22, con
excepción de la 13.

Además, están disponibles
canales digitales como la pági-
na web www.cali.gov.co, la apli-
cación móvil 'Impuestos Cali' y
la línea de WhatsApp 320 954
6106. Quienes prefieran usar
correo electrónico pueden
escribir a
tabuladopredial@cali.gov.co
para recibir asistencia. La
unidad móvil ‘Hacienda se
Mueve con Vos’ también real-
iza jornadas itinerantes en dis-
tintos puntos de la ciudad.

Una vez obtenida la fac-
tura, el pago puede hacerse en
el Hall Bancario del CAM,
mediante agilizadores ubica-
dos en las sedes mencionadas,
o en los centros CALI 2, 4, 17 y
19. 

Asimismo, entidades
como AV Villas, Bancoomeva,
BBVA, Banco de Bogotá,
Davivienda, GNB Sudameris,
ITAÚ, Banco de Occidente y
Banco Popular están autor-
izadas para recibir pagos en
sus sedes. También se puede
pagar en puntos Efecty y
Gane.

Contribuyentes dde CCali pueden pagar el Impuesto Predial sin
intereses hasta el 30 de septiembre.

■ Beneficio tributario

Ofrecen nuevo plazo
para pagar el Impuesto
Predial sin intereses

Zona FFranca dde PPalmaseca, motor de empleo y desarrollo en
el Valle del Cauca.
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■ Más de 7.000 empleos en peligro

■ 12 años de cárcel

Zona Franca Palmaseca enfrenta
crisis por falta de operador

El Tribunal Superior de Bogotá con-
firmó este 4 de julio la condena con-

tra cuatro integrantes de la Primera
Línea por su participación en actos vio-
lentos ocurridos durante las protestas
del estallido social de 2021. Los senten-
ciados deberán cumplir 12 años y 9
meses de prisión.

Según el tribunal, los acusados actu-
aron de manera coordinada en blo-
queos, agresiones a la fuerza pública y
la retención de un hombre acusado de
ser policía. Durante ese hecho, la vícti-
ma fue atada, golpeada y amenazada, lo

que el fallo calificó como tortura
agravada.

La condena se fundamentó en prue-
bas como fotografías, testimonios,
interceptaciones telefónicas y análisis
técnicos. Para el tribunal, las acciones
de los cuatro procesados no correspon-
den a un ejercicio legítimo de la protes-
ta social, sino a violencia planificada.

Repercusiones 
La sentencia tiene implicaciones

más allá del caso individual. Refuerza
el enfoque del Estado frente a las mani-

festaciones violentas y establece un
precedente para otros procesos judi-
ciales relacionados con la Primera
Línea. Organizaciones defensoras de
derechos humanos expresaron su pre-
ocupación por la posibilidad de que este
fallo sirva para endurecer la persecu-
ción contra manifestantes.

Alias 19 fue señalado como uno de
los líderes visibles del grupo en el
Portal Américas. El tribunal destacó su
capacidad de coordinación incluso
desde prisión, lo que consideró un agra-
vante en su responsabilidad penal.

Cuatro miembros de la Primera Línea,
condenados por tortura y violencia
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POR: EDILSON HUÉRFANO O; SACERDOTE
ANGLICANO, IGLESIA DE OXFORD,  DEFENSOR
DE DERECHOS HUMANOS 

En Colombia hablar de paz es
hablar de justicia, dignidad y
territorio. Es hablar de las

vidas apagadas por la violencia y de
las que resisten todos los días en
medio del abandono, la exclusión y el
conflicto. Creer en la paz no es tarea
fácil, pero es la única opción ética.
La guerra ha sido el camino más largo
y doloroso que hemos transitado
como nación, y seguir por esa vía es
insistir en el fracaso.

Hoy hacemos un llamado claro y
firme a todos los actores políticos, al
Gobierno Nacional y a los grupos
armados, a replantear urgentemente
las mesas de diálogo. Los modelos
tradicionales de negociación han

demostrado estar lejos de las reali-
dades del pueblo. No se puede seguir
dialogando sobre los territorios sin
quienes los habitan, sin las comu-
nidades y sus liderazgos sociales, sin
las mujeres que han sostenido la vida
en medio del conflicto. Cualquier
acuerdo de paz que no surja desde
abajo, desde el sentir colectivo, está
condenado a la fragilidad o al rechazo.
El país necesita procesos de paz
enraizados en los territorios, refren-
dados por las comunidades de acuer-
do a sus necesidades y contextos. No
basta con firmar documentos: se nece-
sita legitimidad, confianza y presen-
cia real del Estado donde por décadas
solo han estado las balas.

En ese sentido, preocupa profun-
damente el papel de Otty Patiño como

Alto Comisionado para la Paz. Su
enfoque ha terminado por alejar los
diálogos de las bases comunitarias,
generando rupturas, tensiones
innecesarias y desconfianza entre

quienes deberían estar en el centro
del proceso. Su actitud, en lugar de
propiciar puentes, ha levantado
muros. Los territorios no necesitan
un operador burocrático ni un admi-

nistrador de negociaciones. Necesitan
un verdadero constructor de paz,
alguien que escuche, que entienda el
conflicto desde adentro, que no vea a
los actores armados ni a las comu-
nidades como enemigos, sino como
partes esenciales de la reconciliación
nacional.

Hoy más que nunca, Colombia
necesita un Comisionado de Paz que
sea puente, que represente la esperan-
za y no la confrontación, que entienda
que la paz no se decreta desde los
escritorios, sino que se construye con
presencia, escucha activa y respeto
por la dignidad de todos los actores.

No se puede seguir improvisando
ni tratando el conflicto armado como
si fuera un asunto de trámite. Lo que
está en juego son vidas humanas,
generaciones enteras que han crecido
entre el miedo y la desesperanza. El
país necesita una conducción política
que crea en la paz como un proceso
colectivo, no como una estrategia de
control.

La verdadera democracia se forja
cuando el pueblo tiene voz y poder de
decisión; cuando las mujeres, los
campesinos, los pueblos indígenas, las
juventudes, las víctimas, son escucha-
dos y respetados; cuando la justicia
social no es una promesa, sino una
realidad palpable. Solo así la paz
dejará de ser una ilusión y se conver-
tirá en el corazón de un nuevo proyec-
to de nación.

El momento es ahora. Persistir
en la paz es un acto de valentía.
Pero también de urgencia. La gue-
rra no puede seguir siendo la
excusa ni la costumbre. Colombia
merece vivir sin miedo. Y para
lograrlo, necesitamos decisiones
valientes, liderazgos coherentes, y
sobre todo, voluntad real de recon-
ciliación.

■ Sin comunidad no hay paz. Sin justicia no hay democracia. Sin dignidad, no hay futuro.

Persistir en la paz es un acto de valentía. 
Pero también de urgencia. La guerra no puede seguir
siendo la excusa ni la costumbre. Colombia merece
vivir sin miedo. Y para lograrlo, necesitamos 
decisiones valientes, liderazgos coherentes, 
y sobre todo, voluntad real de reconciliación.

Creer en la paz no es tarea fácil, 
pero es la única opción ética



a carta de renuncia de Laura Sarabia deja
clara la magnitud de lo que ocurre dentro
del gobierno nacional. Fue, durante tres
años, la mujer de mayor confianza del
presidente Gustavo Petro, su jefa de gabi-
nete, su mano derecha, la figura que sostu-
vo la coordinación de su equipo incluso en

los peores momentos, y ahora se va porque, como ella misma
escribió, no puede acompañar “decisiones que no comparte”
y que, por coherencia personal y respeto institucional, ya no
está dispuesta a ejecutar.
Sarabia no tenía el perfil técnico para ser canciller, es una
verdad que incluso sus más cercanos reconocían, pero era un
puente directo con el mandatario, un ancla política y opera-
tiva en medio de un gobierno cada vez más fragmentado.
Que ella dé un paso al costado y lo haga advirtiendo que “no
se trata de diferencias menores” sino de un “rumbo” que no
comparte, confirma que el círculo de confianza del presi-
dente se ha reducido a su mínima expresión.
Preocupa lo que viene. La Cancillería se queda sin cabeza en
plena crisis con Estados Unidos, mientras se anticipa un
caos en la expedición de pasaportes que podría afectar a
miles de ciudadanos. Nadie en el gobierno puede garantizar
hoy que habrá continuidad en este servicio esencial. Y mien-
tras se pierde una pieza clave, surgen preguntas sobre quién
gobierna y quién toma las decisiones de fondo. Armando
Benedetti, como ministro del Interior, y Alfredo Saade, ahora
jefe de gabinete, son fichas que demuestran que el criterio de
Petro para rodearse apunta cada vez más a perfiles menos
idóneos o claramente más cómodos para él, pero no nece-
sariamente para la estabilidad del país.
La salida de Sarabia confirma un patrón: Los ministros con
verdadera experiencia fueron los primeros en irse. Los reem-
plazos han sido, en el mejor de los casos, de bajo perfil, Y en
el peor, figuras cuestionables. ¿En manos de quiénes está
Colombia?

L

Este país no debe estar
tan vuelto mierda
como lo afirman

cifras y palabras de las cali-
ficadoras de riesgo. Mucho
menos que el futuro sea tan
pugilístico como lo presen-
ta la revista The Economist.
Y lo digo no porque   los lec-

tores y oyentes  podrían rectificar mis observa-
ciones  anteriores a ese respecto sino porque
conocí ayer el ranking electoral que hizo
Guarumo sobre el manejo de las redes como
herramienta para las elecciones. Aunque ellos no
lo dicen ,la popularidad y el seguimiento a las
ideas e imagen de un candidato lo medirán las
redes ,no las plazas llenas ni la decisión uniper-
sonal o familiar que se obtenga cuando debatan
en tv o videos. Pero como los monstruos de la
cibernética nos embutieron el afán adolescente

de medirnos por las vistas ,reproducciones o
interacciones que se registren en redes, ahora
que comienza la campaña presidencial, las cifras
son tan abrumadoras como ridículas. A 30 de
junio existen 78 candidatos presidenciales que
aspiran o a recoger firmas o a que algunos de los
partidos de pipiripao los respalden con su aval.78
son demasiados para un país tan equivocada-
mente gobernado por lo que creo que son muy
poquitos de entre ellos los que tienen conciencia
de los problemas acumulados y que deben solu-
cionar el 7 de agosto del año entrante. Pero como
masturbarse ya no es pecado, la estadística de
Guarumo permite que los 78 candidotes y sus
seguidores se hagan un pajazo mental. Más como
tampoco se puede caer en el desprecio absoluto
por esa medición a través de la telaraña de redes,
hay que advertir que Jota Pe, Vicky y Claudia
ocupan la mayoría de los podios en Face
,Instagram, Tik Tok y X.
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GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

La incertidumbre es
una herramienta de
poder. Nos quieren

nerviosos. Un país teme-
roso es un país manejable.

Soy comunicadora
social y siempre me han
interesado los fenómenos
de masa. En esta era de

hiperconectividad, estos fenómenos deben ser
monitoreados con rigor y enfoque académico.

Las redes sociales han perfeccionado el arte
de la manipulación. Los algoritmos deciden qué
leemos y qué ignoramos, encerrándonos en bur-
bujas que confirman nuestras creencias y nos
aíslan de pensamientos distintos. Es cómodo con
las películas o la música —agradezco que Netflix
me sugiera series que me pueden gustar— pero
es peligroso cuando se trata de ideología.

La incertidumbre se alimenta también desde
las bodegas de los discursos políticos. Allí se
refuerzan ideas y se repiten mensajes que pola-
rizan, generando un clima de tensión constante
que debilita nuestra capacidad crítica.

Este ambiente de incertidumbre continua es
veneno para la democracia. Nos impide dialogar,
nos empuja al odio y a la descalificación, nos
convierte en piezas de un juego que no contro-
lamos.

Debemos aprender a gestionar la incertidum-
bre con distancia crítica y razón. Desconfiar de
los mensajes que buscan provocarnos miedo.
Elegir conscientemente qué consumimos y exi-
gir a quienes nos lideran  un compromiso con la
verdad y la claridad.

La democracia necesita ciudadanos
activos que piensen y cuestionen. La incer-
tidumbre no puede ser excusa para renunciar
a nuestra responsabilidad de informarnos y
participar con distancia crítica y racionali-
dad.

Hoy tenemos la posibilidad de escuchar direc-
tamente a las fuentes. Las redes de los funciona-
rios son un gran canal de información. Sin
embargo, es importante abrir espacios para
escuchar a terceros “independientes” que nos
ayuden a evaluar el alcance de lo que se dice. No
es bueno escuchar una sola voz.

La risa es el Sol que
ahuyenta el invierno del

rostro humano. 
Victor Hugo

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Estas son algunas estrate-
gias de Napoleón Hill, divul-
gadas en su libro "La magia de
pensar en grande". El empleo
apropiado de estas técnicas te
ayudará a mejorar la calidad
de tus relaciones y, por lo tanto,
la calidad de tu vida:

1. Mantente fresco cuando
otros estén furiosos y pierdan la
cabeza. Tú tienes el control
sobre tus emociones, no lo pier-
das. 

2. Recuerda que cada dis-
cusión  tiene al menos tres pun-
tos de vista: el tuyo, el del otro y
los de terceros, los cuales proba-
blemente están más cerca de la
objetividad. Siendo más ver-
sátil y viendo las cosas desde la
perspectiva de los demás
enriquecerás tu propio punto de
vista.

3. Espera a calmarte antes
de hablar. Ten en cuenta que la
relación es más importante que
la discusión. Dale más relevan-
cia a las personas que a las
opiniones.

4. Trata a toda persona con
la cual tengas contacto como si
fuera un pariente rico, de quien
esperas ser incluído en su testa-
mento. Nunca te arrepientas de
tratar muy bien a la gente. Es el
mejor negocio en todos los senti-
dos.

Estrategias

Pajazo mental
MI COLUMNA

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

La incertidumbre que nos manipulaEditorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

La salida de 
Laura Sarabia

Lea la columna completa en www.occidente.co

EEssttaa  rreennuunncciiaa  eexxppoonnee  llaa  ssoolleeddaadd  
ddeell  pprreessiiddeennttee,,  llaa  iimmpprroovviissaacciióónn  ddeell  ggoobbiieerrnnoo  

yy  llaa  ccrriissiiss  ddee  lliiddeerraazzggoo..



POR: ROSA MARIA AGUELO AYERBE
DIRECTORA DIARIO OCCIDENTE

Julio es un mes de celebra-
ciones ambientales que
invitan a la reflexión.

Este mes conmemoramos el
Día Internacional Libre de
Bolsas de Plástico (3), el Día
Internacional de la Conserva-
ción del Suelo (7), la declara-
ción del primer Parque Nacio-
nal en España (22) y el Día
Internacional para la Defensa
del Ecosistema Manglar (26).
Son fechas que nos recuerdan
la importancia de cuidar la
tierra, el agua y la biodiversi-
dad. También son una buena
oportunidad para detenernos a
pensar en el estado del medio
ambiente en nuestro departa-
mento y en los retos que
enfrentamos para proteger
nuestra riqueza natural.

El río que no respira
El Cauca es la columna ver-

tebral del Valle. Riega cultivos,
abastece de agua y sostiene
ecosistemas. También arrastra
desechos industriales, domés-
ticos y agrícolas. Desde los 90
he reportado vertimientos en
Yumbo y la incapacidad de las
plantas de tratamiento. Hoy, la
calidad del agua entre
Hormiguero y Mediacanoa
sigue siendo “regular” o
“mala”. El oxígeno disuelto no
alcanza estándares de riego ni
de consumo humano por la
mezcla de vertimientos sin
tratar y agroquímicos de la
caña.

Aunque se han construido
plantas de tratamiento y se
realizan liberaciones de peces,
el río sigue contaminado.

Planes como la Plataforma
Colaborativa de Recuperación
de la Cuenca y proyectos de
reforestación son pasos impor-
tantes, pero insuficientes
frente a la magnitud del daño.

Caña: riqueza y tensión
La caña de azúcar sostiene

buena parte de la economía del
Valle, pero su expansión ha
reducido bosques, alterado
riberas y elevado la presión
sobre acuíferos. Entre 2004 y
2023, las hectáreas cultivadas
pasaron de 184.954 a 241.205. El
uso intensivo de agroquímicos
y agua ha degradado suelos y
afectado la calidad del agua.

Los ingenios han imple-
mentado mejoras ambientales,
pero el modelo sigue generan-
do tensiones entre la produc-
ción, el consumo humano y los
ecosistemas.

Selvas bajo amenaza
En el Pacífico

vallecaucano, la
minería ilegal, la
tala y los cultivos ilíci-
tos arrasan con la selva y
contaminan ríos con mercurio.
En 2021 se deforestaron 579
hectáreas, una cifra pequeña
comparada con otros departa-
mentos, pero significativa en
ecosistemas críticos como los
Farallones de Cali.

El crimen ambiental
impone su ley. La tala ilegal, el
tráfico de madera y fauna y la
minería sin control degradan
suelos y desplazan comu-
nidades. El Estado tiene una
presencia limitada y las comu-
nidades afro e indígenas
resisten con lo que pueden.

Manglares y 
costas en riesgo

En Buenaventura, la bahía
y los manglares enfrentan con-
taminación por residuos,
metales pesados y microplásti-
cos. El dragado del canal de
acceso para el puerto facilita la
navegación, pero altera sedi-
mentos y especies marinas.

Los manglares protegen las
costas y son cuna de vida mari-
na, pero enfrentan presión por
expansión urbana y activi-
dades extractivas. A pesar de
su relevancia, no siempre son

prioridad en la planificación.

Farallones fragmentados
El Parque Nacional

Natural Farallones de Cali,
una joya de biodiversidad, está
bajo presión por minería ile-
gal, tala y cultivos ilícitos.
Estas actividades fragmentan
cuencas que abastecen de agua
a Cali y ponen en riesgo
especies endémicas.

Cambio climático
aquí y ahora

El cambio climático ya no
es un futuro lejano: es sequía,
lluvias extremas y tempera-
turas más altas. Para 2040, se
espera un aumento de 1°C en la
temperatura media del Valle.
Los páramos están en riesgo, el
nivel del mar subirá, y fenó-

menos como El Niño y La Niña
serán más intensos.

En 2010, las lluvias casi
rompen el jarillón del Cauca en
Cali. En 2015, una sequía redu-
jo las lluvias en 60% y subió la
temperatura en 2,5°C. El futuro
se calienta e inunda.

Institucionalidad y
sociedad

La CVC ha liderado con
éxito planes y campañas, pero
no puede sola. Preservar el
medio ambiente requiere el
compromiso de toda la socie-
dad, decisiones firmes y con-
tinuidad en la gestión ambien-
tal. Igualmente requiere políti-
cas nacionales que apoyen la
labor de las corporaciones
regionales

Comunidades
que protegen

En Sevilla, Trujillo y El
Dovio, comunidades afro, indí-
genas y campesinas protegen
microcuencas, realizan moni-
toreo participativo del agua y
promueven acuerdos de no
deforestación. En Buenaven-
tura, pactos comunitarios pro-
tegen manglares como fuente
de vida y sustento.

Estos esfuerzos, aunque
invisibles en las estadísticas,
muestran una reserva ética y

ecológica que puede guiar el
futuro sostenible del Valle.

Impacto humano 
y cultural

Los problemas ambientales
no son solo ecológicos. La con-
taminación genera enfermeda-
des, la erosión reduce cose-
chas, las inundaciones destru-
yen hogares. Los pueblos pier-
den más que territorio: pier-
den memoria, identidad y
futuro.

Sí, pero no basta con sem-
brar árboles o firmar conve-
nios. Hay que desactivar
motores del daño: ilegalidad,
indiferencia y falta de visión.

La COP16, celebrada en
Cali en 2024, visibilizó la biodi-
versidad y la protección am-
biental. Más importante que el
evento fue la movilización
social que generó. El reto es
que ese impulso se convierta
en acciones concretas, no en
documentos olvidados.

Cuidar el medio ambiente
no es tarea de unos pocos: es la
base de una vida digna hoy y de
la esperanza para mañana.
Proteger lo que queda,
regenerar lo perdido y reima-
ginar lo posible son decisiones
urgentes. Porque cuidar el
territorio es, antes que nada,
un compromiso cultural

5GENERAL

Desde la sala de redacción: 
35 años de periodismo 

es un proyecto que recorre la historia reciente de
Colombia desde una perspectiva periodística. Más que
narrar, busca cuestionar y aprender de la historia vivida.
Las crónicas en Desde la sala de redacción - Diario

Occidente

■ Desde la sala de redacción
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Medio ambiente: entre las 
maravillas y las amenazas
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FOTO: POLICÍA VALLE

Las autoridades del
suroccidente colom-
biano se mantienen aler-

ta ante el aniversario de la
creación del ELN, que este
viernes cumplió 61 años.

Dicha agrupación, al pare-
cer conmemoró su aniversario
con acciones terroristas en los
departamentos de Valle y
Cauca.

En el primero, tres vehícu-
los de carga resultaron incine-
rados en la vía Buenaventura -
Loboguerrero, mientras que
en el norte del Cauca, el ELN
adelantó un retén ilegal y dis-
tribuyó panfletos propagandís-
ticos en la vía Panamericana y
también se presentaron com-
bates con el Ejército.

El Ministro de Defensa,
Pedro Sánchez, al referirse a la
incineración de los vehículos
manifestó que “el cartel del
ELN ha optado por mostrar su
máxima decadencia atacando
a los camioneros, a las per-
sonas más vulnerables y bus-

cando generar terror”.
Sánchez dejó en firme la

recompensa de hasta $30 millo-
nes para quienes suministren
información que permita
anticipar y neutralizar atenta-
dos terroristas.

Los hechos
La Policía Valle informó

que un conductor reportó que
a la altura del kilómetro 17 de
la vía Buenaventura
–Loboguerrero, fue intercepta-

do por sujetos armados,
quienes lo obligaron a descen-
der del vehículo y posterior-
mente incineraron el cabezote
del mismo.

En el lugar fue dejado un
cilindro con letreros alusivos
al grupo armado ilegal ELN
que luego de una inspección
técnica descartaron que
tuviera carga explosiva.

De igual manera, en el
kilómetro 25 de la misma vía se
registró la incineración de dos

cabezotes más.
La coronel Sandra Liliana

Rodríguez, comandante de la
Policía Valle, dijo que se acti-
varon los protocolos de seguri-
dad para verificar los elemen-
tos sospechosos y coordinar el
retiro de los vehículos con
grúas.

Por otra parte, el ELN hizo
presencia en la vía Panameri-
cana, entre Cali y Popayán
donde realizaron un retén ile-
gal y entregaron panfletos a
viajeros y pintaron vehículos.

Los ilegales hicieron pre-
sencia en sectores como Las
Fresas, La Venta y el corregi-
miento de Pescador del
municipio de Caldono donde
se registraron combates con el
Ejército que al percatarse de la
situación llegó de inmediato
con vehículos blindados y
tropas especiales.

Así mismo, en Popayán y
Caldono aparecieron banderas
alusivas a este grupo ilegal que
fueron retiradas por la fuerza
pública.

FOTO: GOBERNACIÓN DEL VALLE

Durante la entrega del
Parque La Paz, ubicado en

el barrio Llano Verde de la
Comuna 15, al oriente de Cali,
la Gobernación del Valle
reiteró su compromiso con
impulsar acciones para mejo-
rar la calidad de vida de sus
habitantes.

El gobierno departamental
hizo entrega oficial de este
espacio y llevó varios servicios
y programas que benefician a
la comunidad del sector.

Los habitantes de Llano
Verde accedieron a servicios
como vacunación de mascotas,
orientación para acceder a
becas educativas, formación
para el trabajo, apoyo al
emprendimiento y actividades
culturales dirigidas a niños y
jóvenes.

Así mismo, se beneficiaron
con programas de salud ,
emprendimiento, cultura y
deporte, orientados a con-
tribuir a la construcción de un
territorio más inclusivo,
seguro y en paz.

Diálogo
La gobernadora Dilian

Francisca Toro dijo que “esta-

mos dialogando con los líderes
del sector, porque sería muy
importante desarrollar proce-
sos, por ejemplo, con el progra-
ma Escuelas de Familia, para
trabajar en temas de salud
mental y lograr que padres,
hijos, niños y jóvenes puedan
entenderse y superar esas bar-
reras invisibles, de modo que
todos compartan en armonía”.

Claudia Cuero Valencia,
emprendedora de la Comuna
15, destacó el valor de estas ini-
ciativas y manifestó que “este
espacio me parece muy bueno,
porque es una forma de visibi-
lizar que, en las zonas vulnera-
bles, también tenemos
emprendimientos valiosos.
Somos mujeres trabajadoras
que estamos desarrollando
productos útiles para la comu-
nidad”.

Ana Milena Orozco, geren-
te de Indervalle, añadió que
“hemos traído la oferta institu-
cional en nuestra línea de
recreación y actividad física,
como parte de esta entrega que
hace la Gobernadora de la can-
cha de Llano Verde. Estamos
comprometidos con el deporte,
la actividad física y la salud de
esta comunidad”.

La ggobernadora ddel VValle, Dilian Francisca Toro, reiteró su com-
promiso con la comunidad de Llano Verde.

■ Entregan Parque de la Paz

Apoyo a comunidad 
de Llano Verde

En lla vvía aa BBuenaventura las autoridades mantienen la vigilan-
cia luego del los hechos terroristas del viernes.

■ Vehículos incinerados

■ Avanzan diseños

Alerta en la región 
por terrorismo del ELN

Con motivo de los 37 años de
inauguración de

Telepacífico, la gobernadora
del Valle, Dilian Francisca
Toro, anunció que se avanzan
en los diseños del proyecto
para que el canal regional
tenga sede propia.

La mandataria felicitó a
Telepacífico por sus 37 años al
aire y afirmó que “se están

haciendo los diseños para que
tenga sede propia, ya tenemos
$10 mil millones que nos dio el
Ministerio. Nosotros vamos a
aportar $5 mil millones con
regalías para poder hacer la
sede de nuestro canal
Telepacífico”.

La nueva sede del canal se
construirá en el predio de la
Biblioteca Departamental

Jorge Garcés Borrero, en Cali,
como parte del fortalecimiento
de la televisión pública del
suroccidente colombiano.

Canal formador
La gobernadora del Valle

destacó el papel de Telepacífico
como formador de comuni-
cadores y periodistas que hoy
se desempeñan en medios

regionales y nacionales.
Toro indicó que

“Telepacífico todos los días
crece. Vamos a hacer nuestra
propia sede, eso es fundamen-
tal. Felicito a toda la gente que
trabaja en el canal, y a las uni-
versidades que le han dado la
posibilidad a muchos jóvenes
de formarse como comuni-
cadores sociales”.

Telepacífico tendrá sede propia
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■ ¿Cómo hacerlo?

La mente humana tiene
una habilidad extraordi-
naria para vivir en

cualquier parte… menos en el
presente. Mientras el cuerpo
está aquí, la mente está allá:
repasando errores, anticipan-
do desastres, recordando ofen-
sas, planeando lo que viene. Y
en ese ruido, la vida real se
escapa.

Vivir en el aquí y el ahora
parece una frase bonita de cal-
endario espiritual. Pero en
realidad, es un acto radical de
sanación. Porque todo lo que
duele —la culpa, la ansiedad, el
miedo, el arrepentimiento—
habita en otro tiempo. Nunca
en este instante.

El pasado ya fue. El futuro
no existe. Solo tienes este
momento. Este respiro. Esta
palabra que estás leyendo. Lo
demás es memoria o proyec-
ción.

¿Por qué nos cuesta
tanto estar presentes?

Porque el presente no
ofrece certezas. No hay histo-
ria a la que aferrarse, ni
promesa que nos salve. Solo
hay lo que es. Y eso incomoda.
El ego, que necesita controlar,
se alimenta del drama del pasa-
do y de la ilusión del futuro.
Pero el alma solo respira cuan-
do estás aquí.

Estar presente no es no pen-
sar. Es observar sin identifi-
carte. Es darte cuenta de que
puedes mirar tu tristeza sin
convertirte en ella. Sentir el
miedo sin dejar que decida por
ti. Escuchar el pensamiento
sin obedecerlo. Estás ahí, pero
no eres eso.

El “ahora” es también el

único lugar donde ocurre la
sanación. Puedes revivir una
herida mil veces en tu cabeza,
pero solo cuando la sientes en
el cuerpo, en este momento,
puedes transformarla. La res-
piración es tu ancla. Siempre
ocurre ahora. Cada vez que
inhalas con conciencia,
vuelves a casa.

¿Qué significa 
realmente vivir en el aquí

y ahora?
■ Estar en el cuerpo, no

solo en la cabeza.
■ Escuchar sin pensar en

qué vas a responder.
■ Sentir una emoción sin

bloquearla ni intelectualizarla.
■ Dejar de vivir en

automático.
■ Aceptar lo que hay, sin

querer cambiarlo de inmedia-
to.

No es quedarse sin planes.
Es tenerlos sin que te posean.
No es ignorar el pasado o
renunciar a los sueños. Es
poner ambos al servicio del
presente. Porque solo en el
ahora puedes elegir distinto.

Solo en el ahora puedes cam-
biar de rumbo. Solo en el ahora
puedes sanar.

¿Cómo vivir más aquí?
■ Detente varias veces al

día y pregúntate: ¿Dónde estoy
ahora? ¿Qué estoy sintiendo
realmente?

■ Observa sin reaccionar.
Miras una emoción como si
fuera una nube. No te subes a
ella.

■ Haz una cosa a la vez.
Cuando comes, solo come.
Cuando caminas, solo camina.

■ Agradece el momento,
aunque no sea perfecto. Porque
la vida no ocurre cuando todo
está bien. Ocurre cuando tú
estás presente.

Ejercicios prácticos 
para habitar el presente

Te comparto una serie de
microprácticas para ayudarte
a aterrizar en el aquí y ahora.
No requieren tiempo extra,
solo intención:

1. El ancla de la res-
piración (2 minutos)

Detente. Cierra los ojos.

Inhala por la nariz contando
hasta 4. Sostén 4. Exhala en 6.

Repite 5 veces.
Siente cómo el aire entra,

recorre y sale. Estás viva. Estás
aquí. Ya estás en presente.

2. Conciencia corporal
(en cualquier lugar)

Escanea mentalmente tu
cuerpo:

¿Dónde hay tensión? ¿Frío
o calor? ¿Apretás la mandíbu-
la? ¿Estás respirando profundo
o apenas?

Nombra en voz baja lo que
sientes: “dolor leve en el cue-
llo”, “hormigueo en el pie”,
“peso en los hombros”. Al
hacerlo, te ubicas en tu cuerpo.
Tu mente deja de vagar.

3. Ritual consciente
diario (5 minutos)

Elige una acción cotidiana
—tomar café, ducharte, comer
una fruta— y hazla como si
fuera un ritual:

Observa colores, texturas,
aromas.

No hables. No pienses en
otra cosa.

Este es tu momento. Un
mini retiro espiritual diario.

4. Agradecimiento pre-
sente (al despertar y al
dormir)

Escribe o piensa en 3 cosas
por las que te sientes agradeci-
da solo hoy.

No del pasado. No deseos
del futuro.

Solo algo de este instante:
“me sentí bien al caminar”,
“me reí con mi hermana”, “vi
un árbol hermoso”.

La gratitud ancla. Te
devuelve al corazón.

Vivir el aquí y ahora: el único lugar
donde realmente ocurre la vida

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 11 DDEE JJUULLIIOO DDEE 22002255 - wwwwww..oocccciiddeennttee..ccoo









REMATES

JUZGADO, CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: JUZGADO: 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI. EXPEDIENTE:
76001400300420210071200 TIPO DE PROCESO: EJECU-
TIVO PARTE DEMANDANTE: CREDILATINA SAS PARTE
DEMANDADA: ALVARO CALERO SAAVEDRA. FECHA Y
HORA APERTURA LICITACION Y MEDIO DE REALIZA-
CION: FECHA: 24 DE JULIO DE 2025 HORA: 08:30 A.M.
MODALIDAD DE AUDIENCIA: VIRTUAL DE ACUERDO
CON LA INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN LA CIRCULAR
PCSJC21-26 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  "PROTO-
COLO PARA LA IMPLEMENTACION DEL MODULO DE
SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL" EL CUAL ESTABLECE
QUE EL ANUNCIO ADEMAS DE CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS DEL ART.450 DEL C.G.P., DEBE INDICAR
QUE LA DILIGENCIA, SE LLEVARA A CABO DE FORMA
VIRTUAL A TRAVES DE LAS PLATAFORMAS Y/O HER-
RAMIENTAS DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR
D ELA JUDICATURA, QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUEN-
TRA DIGITALIZADO Y DISPONIBLE PARA CONSULTA EN
EL MICROSITIO DEL DESPACHO Y QUE EL LINK PARA
ACCEDER A LA AUDIENCIA DE REMATE VIRTUAL,
ESTARA PUBLICADO EN LA PAGINA WEB
WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO LAS POSTURAS
ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS, DEBERÁN
CONSTAR EN ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL ESTARÁ PRO-
TEGIDO CON LA RESPECTIVA CONTRASEÑA QUE LE
ASIGNE EL POSTULANTE DE ACUERDO A LO INDICADO
EN LA REFERIDA CIRCULAR Y ENVIARSE AL CORREO
ELECTRÓNICO DEL JUZGADO: J02EJECMCALI@CEN-
DOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO” ENLACE:
h t t p s : / / t e a m s . m i c r o s o f t . c o m / l / m e e t u p -
join/19%3ameeting_YTBmNDZjYzAtMGl5Ni00ZWUyL
Wl1MWMtZmFlYzlwMWE4NDJj%40thread.v2/0?con-
text=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%224954330
d-d1e0-456e-a9fb-d3f726a2d3bd%22%7d BIENES
MATERIA DE REMATE: TIPO: VEHICULO, PLACAS:
TZN441, CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: KIA, LINEA:
PICANTO EKOTAXI LX, CARROCERIA: HATCH BACK,
MODELO: 2014 COLOR: AMARILLO, SERVICIO: PUBLI-
CO. AVALUO: $ 21.150.000. VALOR BASE LICITACIÓN:
70% DEL TOTAL DEL AVALUO DADO AL BIEN. POR-
CENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA:
PREVIAMENTE CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL 40%
DEL AVALUO DADO AL BIEN CONSIGNACION A
ORDENES DEL JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS DE CALI CUENTA UNICA
JUDICIAL NO. 760012041700 PARA EFECTOS DE
DEVOLUCIÓN DE POSTURA EN LOS CASOS EN QUE
LAS MISMAS SUPEREN LOS 15 S.M.L.M.V. ELLO DE
CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN LA CIRCULAR
PCSJC21-15 DEL 8 DE JULIO DE 2021 EMITIDA POR LA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI-
CATURA. NOMBRE DIRECCION Y NUMERO DE TELE-
FONO DEL SECUESTRE: RESPALDO INTEGRAL EMPRE-
SARIAL: DIRECCION: CRA 4 # 11-41 OF 616 CALI
CORREO: RESINTEMPRESARIALES@GMAIL.COM,
TELEFONO: 6028821763 – 3137935354. EV22500

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO ONCE CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD Carrera 10 No. 12 – 15 - Piso
10 – Cali, Valle j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE REMATE 001 LA SECRETARIA DEL JUZGADO
ONCE CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD DE CALI HACE
SABER: Que dentro del proceso DIVISORIO DE VENTA
DE BIEN COMÚN con radicación

76001400301120230096600, propuesto por LUIS OLME-
DO SOLIS VILLAREAL en contra de JUAN JAIR SOLIS
VILLAREAL se fijó el día 25 de julio de 2025 a las 10:30
a.m. para efectuar diligencia de REMATE del inmueble
objeto del proceso. BIEN A REMATAR: Se trata del
inmueble ubicado en la carrera 42 No 16-46/48 del bar-
rio San Judas Tadeo, distinguido con folio de con
Matrícula Inmobiliaria No. 370-245455 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. LINDEROS
GENERALES: NORTE: En una extensión de en 7 metros
con la carrera 42 C de la misma manzana; SUR, en 7 met-
ros con el lote No. 12 de la misma manzana; ORIENTE,
en 21 metros con el lote No. 15 de la misma manzana G
y OCCIDENTE, en 21 metros con el lote No. 11 de la
misma manzana y urbanización. LINDEROS ESPECIALES:
lote de terreno y la casa de tres pisos en el construida
ubicado en la carrera 42 No 16-46/48 del barrio San
Judas Tadeo de la ciudad de Cali, predio que tiene una
extensión superficiaria de trescientos cincuenta y cinco
metros con cuarenta y un centímetros cuadrados (355,41
m2). AVALÚO: El inmueble previamente relacionado fue
avaluado en la suma de CUATROCIENTOS OCHO MIL-
LONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO PESOS M/cte. ($408.272.865),
valor base de la licitación. SECUESTRE: Nombre del
secuestre: JUAN CARLOS OLAVE identificado con CC
94.466.265 en representación de la CONSTRUCTORA E
INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S Contacto: 602-
4027432 – 3166099466 – 3015842130 Correo electróni-
co: Constructorasamanes489@gmail.com POSTURA: La
licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará tran-
scurrida una (1) hora. Será postura admisible la que
cubra el 100% de avalúo del bien a rematar y postor
hábil el que previamente consigne el 40% de dicho
avalúo en la cuenta No. 760012041011 del Banco
Agrario de Colombia, a órdenes del Juzgado Once Civil
Municipal de Oralidad de Cali, de conformidad con el
artículo 451 del Código General del Proceso. Se informa
a los interesados que podrán hacer su oferta dentro de
los cinco (5) días anteriores al remate o dentro de la hora
previamente señalada, la cual deberá allegarse en sobre
cerrado (en físico), según señala el artículo 452 del
C.G.P., que contenga: la oferta suscrita por el interesado,
la consignación del depósito y copia de la cédula de ciu-
dadanía del postor. Además, se advierte a los interesa-
dos que la audiencia se realizará de forma presencial, de
conformidad con el artículo 452 del C.G.P., por lo cual
deberán contar con los protocolos de bioseguridad para
acudir a la diligencia, y presentarse con antelación para
las labores de control y verificación al ingreso.
Atentamente, Firma Electrónica1 MARILIN PARRA VAR-
GAS Secretaria. Firmado Por: Marilin Parra Vargas
Secretaria Juzgado Municipal Civil 011 Cali - Valle Del
Cauca. Este documento fue generado con firma elec-
trónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12. Código de verificación:
94e3cbd7143f3b38d18a006f0a4fa5c5e5011616941c35
37aba396830dd0adb9 Documento generado en
01/07/2025 04:34:50 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro
nica. 1 Para validar su autenticidad por favor ingrese al
siguiente link: aquí.  EV22504

Aviso De Remate Juzgado 03 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Cali. Clase de Proceso:
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  Demandante:
Adriana Cano Cuadros. Demandado: Cristian Adolfo
Salgado Patiño. Radicación: 76001-41-89003-2023-
00169-00. Dentro del presente proceso de la referencia,
en Auto Interlocutorio # 2009 de fecha 01 de julio de

2025 se ha señalado la hora 10.00 AM, del DÍA CINCO
(05) del MES de AGOSTO del AÑO 2025, para llevar a
cabo la diligencia de remate del siguiente vehículo auto-
motor. “Automóvil Marca Ford, Línea: Fusión Titanio,
Color: Blanco Puro, Modelo: 2013, Motor No. DR353999,
Número de Serie: 3FA6P0K96DR353999: Chasis No.
3FA6P0K96DR353999, Cilindraje No. 1999, identificado
con Placas: HDY-666: Registrado ante la secretaria
Municipal de Cali y de propiedad del demandado CRIST-
IAN ADOLFO SALGADO PATIÑO, identificado con la
cedula de ciudadanía número 1.094.920.745”.  El vehícu-
lo automotor se encuentra avaluado en la suma de
$49.020.000 M/CTE, siendo los derechos del demanda-
do el 100% los cuales están avaluados en la suma de
$49.020.000 y funge como secuestre el señor ARTURO
BARRIGA RODRIGUEZ, quien se ubica en Calle 16 # 5-47
Local 22-B Centro Comercial Santa Catalina de la ciudad
de Pereira, teléfono 606 3444665, celular 3117580245 –
3185852965 – Email: arbaro0428@gmail.com
Condiciones del remate: La diligencia comenzará a la
hora indicada y tendrá una duración de una hora.  La
base de la licitación será la que cubra el SETENTA POR
CIENTO (70%) del total del avalúo dado al bien (Art. 448-
3 C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el
equivalente al CUARENTA (40%) POR CIENTO del
mismo avalúo (art. 451 C.G.P.) que ordena la ley, a
órdenes de este Juzgado a través de la cuenta
760012051703 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,
para el proceso EJECUTIVO promovido por la señora
ADRIANA CANO CUADROS, cedulada No. 29.679.022
contra el señor CRISTIAN ADOLFO SALGADO PATIÑO
cedulado bajo el No. 1.094.920.745, radicación
760014189003-2023-00169-00. Cualquier consulta
sobre él remate judicial anunciado o postura que algún
interesado quiera realizar, se puede dirigir al despacho
judicial ubicado en la Carrera 52 No. 2–00, Estación de
Policía el Lido, Casa de Justicia de Siloé piso tercero (3)
en la ciudad de Cali, en los horarios de 8:00 am a 12:00
pm y de 1:00 pm a 5:00 pm, del mismo modo podrá
comunicarse a través del correo electrónico del juzgado
j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. EV22513

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE CARLOS ALBERTO NARANJO LOPEZ. C. C.
No.14.871.859 CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O
CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 15 DEL MES
DE ABRIL DE 2024 EN EL MUNICIPIO O CIUDAD DE
BUGA. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 73 DE FECHA 01 DE
JULIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y
EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 02 DEL MES DE JULIO DE 2025, SIENDO LAS
8:00 AM. HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO NOTARIA (E) TERCERO DEL CÍRCULO DE
CALI. EV22483

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS

DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE BRIAN ALEXANDER SOLARTE BARRIENTOS. C.
C. No.1.143.953.594, Quien falleció en Cali el día 22 de
mes de mayo de 2019, CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No.
72 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2025, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 27 DEL MES
DE JUNIO DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA NOTARIO TER-
CERO DEL CIRCULO DE CALI. EV22485

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE MARY TEJADA C.C. No. 29.020.683, Quien fall-
eció en NEW YERSEY USA el día 8 de mes de DICIEM-
BRE de 2024, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O
CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO
EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 74 DE FECHA
02 DE JULIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 03 DEL MES DE JULIO DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO
SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA NOTARIO TERCERO DEL
CIRCULO DE CALI. EV22506

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE HECTOR DARIO CASTAÑEDA C.C. No.
6.077.942, Quien falleció en Cali el día 28 del mes de
NOVIEMBRE de 2024, CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL
MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No.
75 DE FECHA 03 DE JULIO DE 2025, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR
VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY 04 DEL MES
DE JULIO DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO NOTARIA(E)
TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. EV22505

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
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Remates
EDICTOSBANCO CAJA SOCIAL 

Su banco amigo
CERTIFICA:

Que el (los) cliente(s)
JOSE GILDARDO RAMIREZ RESTREPO
Identificado con CC 16238513
Actualmente tiene(n) el producto CDT, radicado(a)
en la oficina BUGA, con las siguientes
características:
Certificado N.°: 25502345609
Tipo: CDT Fijo
Fecha de apertura: 13 de Febrero de 2025
Fecha de renovación: N/A
Fecha de vencimiento: 13 de Agosto de 2025
Tasa EA: 6.10%
Tasa nominal: 6.009709%
Plazo (días): 0180
Valor de apertura: $2,000,000.00
Valor de renovación: N/A
Modalidad de pago: Periodo vencido
Estado: Vigente. No presenta intereses
pendientes de pago.
Titularidad: Individual
Esta constancia se expide con destino a Gildardo
Ramírez, realizada en la Oficina 0080 BUGA de la
ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, el día
Jueves, 03 de Julio de 2025.

Cordialmente,
Vicepresidencia de Banca Masiva

BANCO CAJA SOCIAL 
Su banco amigo

CERTIFICA:

Que el (los) cliente(s)
JOSE GILDARDO RAMIREZ RESTREPO
Identificado con CC 16238513
Actualmente tiene(n) el producto CDT, radicado(a)
en la oficina BUGA, con las siguientes
características:
Certificado N.°: 25502345583
Tipo: CDT Fijo
Fecha de apertura: 17 de Enero de 2025
Fecha de renovación: N/A
Fecha de vencimiento: 17 de Julio de 2025
Tasa EA: 6.25%
Tasa nominal: 6.155281%
Plazo (días): 0180
Valor de apertura: $10,525,147.57
Valor de renovación: N/A
Modalidad de pago: Periodo vencido
Estado: Vigente. No presenta intereses
pendientes de pago.
Titularidad: Individual
Esta constancia se expide con destino a Gildardo
Ramírez, realizada en la Oficina 0080 BUGA de la
ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, el día
Jueves, 03 de Julio de 2025.

Cordialmente,
Vicepresidencia de Banca Masiva

EDICTO

La señora CLELIA VELÁSQUEZ DE OSPITIA, identificada con cédula ciudadanía
# 29.055.675 de Cali Valle del Cauca, informa que el señor LUIS EDUARDO OSPITIA
VÁSQUEZ, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía # 6.038.563, falleció el
día 22 de mayo de 2025, quien era jubilado del departamento del Valle del Cauca, desde el 17
de febrero de 1989. La señora CLELIA VELÁSQUEZ, se ha presentado en su condición de
esposa a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL Y AUXILIOS A LOS QUE HAYA LUGAR.
Quienes se crean con igual o mayor derecho, favor presentarse en la Secretaría de Educación
del Valle en la Gobernación del Valle del Cauca, piso 7, área de Prestaciones sociales dentro de
los 30 días siguientes a la fecha de este aviso.

PRIMER AVISO

SE AVISA

De acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C. S. del T.,  de la relación laboral que mantuvo el
señor JUAN CAMILO PEÑA GIL con la  empresa, LA LADRILLERA SAN BENITO, se han
generado ciertas obligaciones y derechos que deben ser atendidos y resueltos de acuerdo con
la ley. En este sentido, se hace del conocimiento público que los familiares y herederos del
trabajador fallecido pueden acercarse a nuestras oficinas para iniciar el proceso de reclamo de
las acreencias correspondientes.

PRIMER AVISO 5 DE JULIO DE 2025

KIWE YU SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor MARIO DE
JESUS HINCAPIE PIEDRAHITA identificado con C.C 18.200.806, falleció el día 21
de Mayo de 2025. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la dirección Cra. 25 # 14 B 19 de
la ciudad de Palmira para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso,

SEGUNDO  AVISO            JULIO 05 DE 2025

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL
VALLE "S U T E V"

Avisa del fallecimiento de las siguientes personas, estando afiliados a nuestra Organización Sindical:

Nombre F. FALLECIMIENTO Institucion Educativa
TERESA DE JESUS 
GONZALEZ SALGADO ABRIL 27 DE 2025 ALFREDO POSADA CORREA
NORMAN MOSQUERA ARIAS MARZO 26 DE 2025 TEC. IND. GERARDO VALENCIA CANO
SERGIO OSWALDO 
TRUJILLO BOLAÑOS JUNIO 5 DE 2025 REGIONAL SIMON BOLIVAR

Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar el auxilio por muerte que reconoce el
Sindicato, deben presentarse dentro del término de treinta (30) días a partir de la publicación de este
aviso

NNOOTTAA:: CCOORRRREECCCCIIÓÓNN AALL PPRRIIMMEERR AAVVIISSOO PPUUBBLLIICCAADDOO EELL 2299 DDEE JJUUNNIIOO

SUMMAR TEMPORALES SAS
AVISA

Que el día 29 de junio del año 2025, falleció BANGUERO MINA JHOAN MANUEL con
cédula No. 100.2947.912. Quien laboraba con nuestra Empresa. Quienes crean tener derechos
laborales pueden acercarse a la CALLE 17 Nte No. 4N-25 B/ GRANADA. Se publica este aviso
para dar cumplimiento a lo estipulado en el Art. 212 del C.S. del Trabajo.

PRIMER AVISO 6 DE JULIO DE 2025

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA: Que el día 17 de junio del año 2025, falleció el señor JORGE EDUARDO FRANCO SEGURA ,
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.097.211, asociado al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la
Av. 5A No. 20 NORTE - 83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha,
con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO 6 DE JULIO DE 2025

ORTOPEDISTAS ASOCIADOS SAS
Avisa que el señor LUIS EDUARDO CLAVIJO CASTRILLÓN, quien en vida se
identificó con la C.C. No.16.750.223 de Cali (Valle del Cauca), falleció el 25 de junio de
2025. Que se ha presentado en calidad de cónyuge la señora  Derly Liliana España Solis,
identificada con la C.C. No.66.900.686  de Cali  (Valle del Cauca) quien actúa en nombre
propio y en nombre de  Isabella Clavijo España en su calidad de hija del causante. Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse en la
Calle 44 Norte # 3 H 20 de Cali (Valle del Cauca), dentro de los quince (15) días a partir de
la presente publicación.  Lo anterior, de conformidad con el contenido del numeral 2 del
artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo.

PRIMER AVISO 5 DE JULIO DE 2025

AVISO LIQUIDACION
DE LA SOCIEDAD MARTANA S.A.S.

El suscrito liquidador de la SOCIEDAD MARTANA S.A.S identificada con el número de
NIT 901115656-4, de conformidad con el artículo 2.2.1.3.13 del Decreto 1066 de 2015, se
permite informar a todos los posibles acreedores y a la ciudadanía en general, que la sociedad
se encuentra disuelta y en estado de liquidación, mediante decisión voluntaria de los
accionistas adoptada en la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas,
según consta en el Acta No. 13 del 10 de abril de 2025, debidamente registrada en la Cámara
de Comercio de Cali.
Cualquier interesado puede dirigirse a Katherina Ocampo, Liquidadora principal de la Sociedad
al correo electrónico kocampo@amitrading.com

KATHERINA OCAMPO GARCIA LIQUIDADOR



con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante HUMBER-
TO MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No.4.926.358, fallecido el día 27 de Septiembre de 2021,
en la Ciudad de Cali, lugar de su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta No. 61 del 03 de
Julio de 2025, se ordena la publicación de este edicto en
un diario de circulación nacional y su difusión por una vez
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena
su fijación por el término de diez (10) días hábiles en un
lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
Cuatro (04) de Julio del año dos mil Veinticinco (2025), a
las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDI-
NA Notaria Diecinueve del circulo de Cali. Cod int
EV22514

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaría Diecinueve del Circulo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante MARI-
NO ALBERTO DRADA LASPRILLA, quien en vida se iden-
tificó con cédula de ciudadanía No. 2.583.121, fallecido
en Cali, el dia 07 de septiembre de 2017, según registro
civil de defunción con indicativo seria No. 09461144 de
la Notaría Once de Cali, siendo Cali el lugar donde tuvo
su último domicilio, asiento principal de sus negocios y el
lugar donde quedaron ubicados los bienes relictos de la
sucesión Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 60 de fecha 1 de Julio de 2025, se
ordena la publicación de este edicto en un diario de cir-
culación nacional y su difusión por una vez en una radiod-
ifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy dos (2) días del
mes de julio del año dos mil veinticinco (2025), a las 8.00
am. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del circulo de Cali. Cod int EV22515

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DE CALI EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación de este EDICTO en Radio
y Prensa, en el Trámite de Liquidación Notarial de
Herencia del (la) (los) causante (s) EMILCE ERNEL MELO
CHAMORRO quien (es) se identificaba (n) con la (s) cédu-
la (s) de ciudadanía Número (s) 76.297.415 Aceptado el
trámite mediante ACTA 071 número JUNIO 26 de 2025,
se ordena la citación de las personas que tengan dere-
cho a concurrir a la liquidación, por medio de un EDICTO
EMPLAZATORIO, que se publicará en un periódico de
amplia circulación nacional, se difundirá por una vez en
una emisora del lugar si la hubiere y se fijará por el tér-
mino de DIEZ (10) días en un sitio visible de la Notaría,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3o del
Decreto 1729 de 1988. El presente Edicto se fija hoy a los
VEINTISÉIS (26) días del mes de JUNIO del año DOS MIL
VEINTICINCO (2025), a las 8:00 a.m. HECTOR MARIO
GARCES PADILLA NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE
CALI. COD INT EV22521

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren

con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante LIBIA
ESCOBAR, identificada con la cédula de ciudadanía
No.29.082.237, fallecida el día 26 de Noviembre de
2014, en la Ciudad de Cali, lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 62 del 03
de Julio de 2025, se ordena la publicación de este edic-
to en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988,
reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días hábiles
en un lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija
hoy Cuatro (04) de Julio del año dos mil Veinticinco
(2025), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ
MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD
INT EV22528

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE LOS CAU-
SANTES JOSE DE JESUS PEÑA RICAURTE, QUIEN SE
IDENTIFICÓ EN VIDA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 2.421.488, FALLECIÓ EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE
1999 EN LA CIUDAD CALI, LUGAR DE SU ULTIMO DOMI-
CILIO, Y LILIA MARULANDA MORALES, QUIEN SE
IDENTIFICÓ EN VIDA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 29.041.405, FALLECIÓ EL DÍA 05 DE MAYO DE 2024
EN LA CIUDAD CALI LUGAR DE SU ULTIMO DOMICILIO.
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 76 DE FECHA 04 DE
JULIO DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y
EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS.  EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 07 DEL MES DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM.
HORAS EL NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA
NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE CALI. NOTA DE
DESFIJACION SE DESFIJA EL PRESENTE, HOY DE DEL
2025, SIENDO LAS 6:00 PM. COD INT EV22529

OTROS

FORMATO ART. 108. 1. PERSONA CITADA:  - ALEYDA
EMILCE GUERRERO CAICEDO - JHON ALVAREZ MON-
TOYA 2. DEUDOR: -FLOR MARIA ANGULO BOLAÑOS,
C.C No. 59.676.916 - NOTIFICACIÓN DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE: - COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE    DEUDAS. 4. NAT-
URALEZA DEL PROCESO: - TRAMITE DE INSOLVENCIA
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 5. PARTE
(S): - COOPERATIVA MULTIACTIVA SOCIAL DE NARIÑO
LTDA - BANCO POPULAR SA - BANCO DAVIVIVENDA SA
- ALEYDA EMILCE GUERRERO CAICEDO - JHON
ALVAREZ MONTOYA - HECTOR EFREN VILLARREAL
GUTIERREZ - ARIEL DUVAN CARDONA - JUSTINO PER-
LAZA ZAMBRANO. 6. CENTRO DE CONCILIACION/ CIU-
DAD: - CENTRO DE CONCILIACION FUNDACION ALIAN-
ZA EFECTIVA – CALI VALLE DEL CAUCA. 7. TIPO DE PRO-
CESO: - PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEU-
DAS – ARTS. 538 A 561 – LEY 1564/2012., MODIFICA-
DO POR LA LEY 2445 DE 2025. 8. NOTA: - SE PREVIENE

QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO,
TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU
PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV22510

FORMATO ART. 108. 1. PERSONA CITADA: - JOSE IRNE
CAICEDO PERLAZA. 2. DEUDOR: - NELLY MARIA
MIDEROS PEÑA, C.C No. 1.089.795.568 - NOTIFICACIÓN
DE: COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION
DE DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE: - COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE    DEUDAS 4. NAT-
URALEZA DEL PROCESO: - TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE. 5. PARTE (S): - FINANCIERA JURISCOOP SA
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO - FINSOCIAL SAS -
NOVAVENTA SAS - JOSE IRNE CAICEDO PERLAZA -
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDAR-
IOS - REPRESENTACION ES CREDITICIAS CUANTTO
SAS - MAGISCREDITO SAS. 6. CENTRO DE CONCILIA-
CION/ CIUDAD: - CENTRO DE CONCILIACION FUNDA-
CION ALIANZA EFECTIVA – CALI VALLE DEL CAUCA. 7.
TIPO DE PROCESO: - PROCEDIMIENTO DE
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS – ARTS. 538 A 561 – LEY
1564/2012., MODIFICADO POR LA LEY 2445 DE 2025. 8.
NOTA: - SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE
ENTENDERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15)
DIAS DESPUES DE SU PUBLICACION (ARTICULO 108
DEL C.G.P). EV22510

FORMATO ART. 108. 1.  PERSONA CITADA: - JUSTINA
PERLAZA ZAMBRANO - JORGE RENE RUIZ - JHON
ALVAREZ MONTOYA 2. DEUDOR: - ATALA MARGARITA
ARIZALA NAZARENO, C.C No. 59.673.366 -
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE: -
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS 4. NATURALEZA DEL PROCESO: -
TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE. 5. PARTE (S): - JUSTINA PERLAZA
ZAMBRANO - JORGE RENE RUIZ - AGUAS DE TUMACO
SA ESP - COOPERATIVA DEL MAGISTERIO DE TUQUER-
RES LIMITADA - JHON ALVAREZ MONTOYA - HECTOR
EFREN VILLARREAL GUTIERREZ - COOPERATIVA MULTI-
ACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - BANCO
DAVIVIENDA 6. CENTRO DE CONCILIACION/ CIUDAD: -
CENTRO DE CONCILIACION FUNDACION ALIANZA
EFECTIVA – CALI VALLE DEL CAUCA 7. TIPO DE PROCE-
SO: - PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS
– ARTS. 538 A 561 – LEY 1564/2012., MODIFICADO POR
LA LEY 2445 DE 2025. 8. NOTA: - SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO, TRAN-
SCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUBLI-
CACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV22510

FORMATO ART. 108. 1. PERSONA CITADA: - DOLCE
SOCIETA S.A.S - JOSE HERMES PEREZ PLAZA 2. DEU-
DOR:  - NEYLA CUEVAS CANDELO, C.C No. 27.271.145 -
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE: -
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE
DEUDAS. 4. NATURALEZA DEL PROCESO: - TRAMITE DE
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMER-
CIANTE. 5.  PARTE (S): - BANCO AV VIL-
LAS SA - REPRESENTACIONES CREDITICIAS CUANTTO
SAS - MAGISCREDITO SAS - SERVICIOS DOCENTES
DEL VALLE LTDA - BANCO W - MARKETING PERSONAL
SA - YANBAL DE COLOMBIA SAS - FLORES ELEGANCIA
INTIMA SAS - INTERMEDIACION CREDITICIA SS - REP-
RESENTACIONES FINANCIERAS F&R - JOSE HERMES
PEREZ PLAZA - BOTICARIO COLOMBIA SAS - MUJER
LATINA DE COLOMBIA SAS - DOLCE SOCIETA SAS -
COOPERATIVA POPULAR NARIÑENSE LTDA - MARRO-

CAR S.A.S. 6. CENTRO DE CONCILIACION/ CIUDAD: -
CENTRO DE CONCILIACION FUNDACION ALIANZA
EFECTIVA – CALI VALLE DEL CAUCA 7. TIPO DE PROCE-
SO: - PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS
– ARTS. 538 A 561 – LEY 1564/2012., MODIFICADO POR
LA LEY 2445 DE 2025. 8. NOTA: - SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO, TRAN-
SCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUBLI-
CACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV22510

FORMATO ART. 108. 1. PERSONA CITADA: - MARTHA
ISABEL LOPEZ VILLOTA  2. DEUDOR: - ANA CRISTINA
CARVAJAL HOYOS, C.C No. 30.738.483 - NOTIFICACIÓN
DE: COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION
DE DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE: - COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE    DEUDAS 4. NAT-
URALEZA DEL PROCESO: - TRAMITE DE INSOLVENCIA
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 5. PARTE
(S): - SANDRA PATRICIA SANCHEZ MUÑOZ - BANCO
MUNDO MUJER - EXCELCREDIT SA - BANCO BBVA SA
- BANCO AV VILLAS SA - BANCO FALABELLA SA - TUYA
SA - ITAU COLOMBIA SA - COOPERATIVA MULTIACTIVA
DE SERVICIOS SOLIDARIOS - COOPERATIVA DE CREDI-
TO Y SERVICIO BOLARQUI - FINSOCIAL SAS - JI Y RB
SAS - MAGISCREDITO SAS - MISSION SAS - SOLU-
CIONES COLOMBIA SAS - COMPAÑÍA DE CREFITOS
RAPIDOS SAS - RAYOCOL SAS - SOLVENTA COLOMBIA
SAS - KREDIT PLUS SA - BANCO DAVIVIENDA SA -
COMUNICACIÓN CELULAR SA COMCEL SA - JUAN
CARLOS PEÑA COMBITA - NANCY ESPERANZA
AGUIRRE RECALDE - BANCIEN SA - COOPERATIVA
MULTIACTIVA COOPFORTALEZA - IVAN FLORES - ROS-
ALBA PISAN - MARTHA ISABEL LOPEZ VILLOTA -
LEONEL JULIO LOPEZ CUASMAYAN - SERVICIOS
DOCENTES DEL VALLE LTDA. 6. CENTRO DE CONCILIA-
CION/ CIUDAD: - CENTRO DE CONCILIACION FUNDA-
CION ALIANZA EFECTIVA – CALI VALLE DEL CAUCA. 7.
TIPO DE PROCESO: - PROCEDIMIENTO DE
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS – ARTS. 538 A 561 – LEY
1564/2012., MODIFICADO POR LA LEY 2445 DE 2025. 8.
NOTA: - SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE
ENTENDERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15)
DIAS DESPUES DE SU PUBLICACION (ARTICULO 108
DEL C.G.P). EV22510

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0178 del día 18 de Junio de 2025, los
señor(es) JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c
o nit 800094968-9 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado TAMARINDO VIS .
Localizado en CALLE 60 Y 61 ENTRE CARRERA 109 Y 120
PLAN PARCIAL CACHIPAY U G 1 ETAPA 3 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra
página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22517

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0189 del día 2 de Julio de 2025, los señor(es)
FABIO ABAD GOMEZ GARCIA c.c o nit 70827618
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el

proyecto denominado LOCAL PASOANCHO . Localizado
en CALLE 13 # 46 - 27 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #
43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22518

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0198 del día 26 de Junio de 2025, los
señor(es) K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S c.c o
nit 900149757-2 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado OFICINAS ALZATE .
Localizado en CALLE 16 #21 - 40 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22519

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0148 del día 2 de Julio de 2025, los señor(es)
PULPA PAPEL Y CARTON S.A.S c.c o nit 900524709-7
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA 19 CONJUNTO RESIDEN-
CIAL VENTOVITA . Localizado en CALLE 9 #114 - 162
CASA 19 CONJUNTO RESIDENCIAL VENTOVITA ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22532

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0202 del día 27 de Junio de 2025, los
señor(es) SONIA GONZALEZ ECHEVERRI c.c o nit
31568641 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO GONZALEZ .
Localizado en CARRERA 36 A #10 - 170 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22533

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0203 del día 27 de Junio de 2025, los

señor(es) AZENETH TORRES BETANCOURT, LUIS
ALFONSO BETANCOURT OROZCO c.c o nit 31974875,
2408787 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO BETANCOURT .
Localizado en CARRERA 4 A #46 A - 48 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artí-
culo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22534

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0204 del día 27 de Junio de 2025, los
señor(es) ELIECER OJEDA HERNANDEZ, MYRIAM
OJEDA HERNANDEZ c.c o nit 19337062, 31296141
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA OJEDA . Localizado en CAR-
RERA 26 I 2 #72 W - 129 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubi-
cada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22535

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0205 del día 27 de Junio de 2025, los
señor(es) LIZETH PAZ CISNEROS c.c o nit 1143952690
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA PAZ . Localizado en CALLE
11 # 43 - 19 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV22536

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0207 del día 1 de Julio de 2025, los señor(es)
ELIECER SALINAS FERNANDEZ, ROSALBA AGUIRRE
SERNA c.c o nit 6091293, 38988510 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
EDIFICIO SALINAS AGUIRRE . Localizado en CARRERA
73 A #1 A - 64 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA
MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV22537
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Otros

LA UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA
CON NIT 891900853-0

Informa que el día 13 de junio de 2025, falleció el señor OSCAR ARLEY GÓMEZ OSPINA,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.340.664, expedida en Tuluá (V), quien estaba
vinculado como Docente Hora Cátedra, en la Unidad Central del Valle del Cauca - UCEVA, en
la Facultad de Ciencias de la Salud, Programa de Medicina. Quien se considere con derechos
de reclamar las acreencias laborales, por favor presentarse a la Oficina de Gestión Humana,
ubicada en el Centro Administrativo CAU Ciudadela Universitaria, Carrera 27 A Nro. 48-144 Km
1 Salida Sur Tuluá.

PRIMER AVISO JULIO 05 DE 2025

ORGANIZACIÓN HOTELERA LTDA.
ORGANIZACIÓN HOTELERA LTDA Nit. 805.029.209-2, avisa de acuerdo con lo prescrito en
el Art. 212 del C.S.T., que el señor JORGE BAYARDO ROSERO PANTOJA identificado con
C.C No.16.279.802, falleció el día 6 de junio de 2025. A la fecha se ha presentado la Señora
Luz Amparo Rosero Pantoja, en calidad de hermana. Quienes se crean con derecho a
reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la Carrera 28
No 7 Oeste 04 Barrio de la ciudad de Santiago de Cali, previa cita al celular 3189982650 para
que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO       JULIO 05 2025

AVISO

Se informa a la comunidad que el señor BRAVO TORRES CARLOS ANDRES, identificado
con C.C. No. 16897165, falleció el día 29 de junio del 2025.
El señor CARLOS ANDRES BRAVO TORRES laboraba para la FUNDACION CEDESCA al
momento de su fallecimiento.
Las personas que se consideren con derecho a reclamar acreencias laborales a su favor,
deberán presentarse en las instalaciones de CEDESCA ubicada en la calle 6ta con carrera 4ta
esquina frente al parque principal en el corregimiento de san antonio de los caballeros Florida
(valle) a radicar su solicitud, acreditando el correspondiente parentesco o derecho. dentro de
los términos legales establecidos.
Para mayor información, comunicarse a los teléfonos: 3105262648 - 3113053706.

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 8 de enero del 2025, falleció el señor Victor Hernán Ossa Benitez,
identificado con la cedula de ciudadanía 2.438.598 (q.e.p.d) según RCD 11245897, quien
estaba asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor
derecho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos
por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del
presente aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 6 DE JULIO DE 2025

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 27 de mayo del 2025, falleció el señor Elmy Witting Cabrera, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 6.150.155 (q.e.p.d) según RCD 11314777, quien estaba
asociado a nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a
reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley,
favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente
aviso en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 6 DE JULIO DE 2025

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 04 de junio del 2025, falleció el señor Jose Arnoldo Soto, identificado con la
cedula de ciudadanía 14.930.156 (q.e.p.d) según RCD 11314886, quien estaba asociado a
nuestra Entidad. Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar
saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor
presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del presente aviso
en la AV  2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 6 DE JULIO DE 2025



CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0209 del día 1 de Julio de 2025, los señor(es)
HAMES ARLEY MUÑOZ LOPEZ, LEIDY JHOANNA
ESPINOSA c.c o nit 16892797, 29509570 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomi-
nado EDIFICIO ESPINOSA . Localizado en CARRERA 26 P
#73 B - 04 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22538

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0210 del día 1 de Julio de 2025, los señor(es)
GILBERTO PEREZ APONTE c.c o nit 2409361
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO PEREZ . Localizado en
CALLE 1 OESTE # 46 - 72 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22539

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0211 del día 1 de Julio de 2025, los señor(es)
LUZ ANGELA PEÑA FRANCO c.c o nit 51930615
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO PEÑA . Localizado en
CARRERA 24 # 28 - 83 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #
43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING  CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22540

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0212 del día 1 de Julio de 2025, los señor(es)
EIDY MENDOZA ORTIZ, JULIO CESAR VIVAS SILVA c.c o
nit 1111764854, 1006189192 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO
VIVAS MENDOZA . Localizado en CARRERA 2 A #46 C -
49 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22541

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0213 del día 2 de Julio de 2025, los señor(es)
RUTH ELENA ACHICANOY RIVADENEIRA c.c o nit
66900056 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado CASA ACHICANOY .
Localizado en CARRERA 26 G 1 #92 A - 12 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a
través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto adminis-
trativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22542

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0214 del día 2 de Julio de 2025, los señor(es)
AMANDA MORAN VELASCO, LUIS ALBERTO VARGAS
SILVA c.c o nit 31999511, 16698668 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA VARGAS MORAN . Localizado en CARRERA 28 E
4 #113 - 30 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto
1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43
A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única
de nuestra página web, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA

MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES
DE CALI EV22543

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0215 del día 2 de Julio de 2025, los señor(es)
JOSE ANTONIO ASPRILLA MONTOYA c.c o nit
16690388 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO ASPRILLA .
Localizado en CARRERA 28 4 # TRANSVERSAL 103 - 91
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de
Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22544

OTRAS CIUDADES

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO   en el peri-
odo, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral de la
(los) causantes SATURNINO HINESTROZA PAREDES, y
DELIA HINOJOSA DE HINESTROZA (Q.E.P), quienes en
vida se identificaron con las cédulas de ciudadanía Nos
2.490.862, y 29.205.445, quienes fallecieron los día 22 de
julio de 2003, inscrito en el serial 04070920, y 26 de
agosto de 1994, inscrito en el serial 07099114 ambos de
la Notaría segunda de Buenaventura. Para el efecto pre-
sento la solicitud el día 25 de Junio de 2025, cuyo Último
domicilio fue el municipio de Buenaventura o su asiento
principal de sus negocios fue el municipio o ciudad de
Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No.  019 del 01 Julio de 2025, se
ordena la publicación de este edicto en el periódico
DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplimiento
en lo dispuesto por el Artículo 3o   del Decreto 902 de
1.988, ordénese además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días hábiles. LA
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA
HERCILIA CARABALI SINISTERRA NOTARIA PRIMERA
ENCARGADA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA. COD
INT EV22496

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor DIAGONAL 21 A# 1-68
Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concor-
dancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de
2015, le comunica que el señor ORLANDO ANDRES
MEJIA VELEZ (RAD No 76147-1-25-0148) el 27/06/2025,
radico ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para una
vivienda de dos pisos y altillo, en el predio ubicado en la
CRA 5 B # 21 A-164 MZ 14 LOTE 12 TERRAZAS DEL
LLANO Cartago Valle. Toda persona interesada en for-
mular objeciones a la expedición de una licencia urbanís-
tica podrá hacerse parte en el trámite administrativo
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamen-
tarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes
a la solicitud so pena de la responsabilidad extracontrac-
tual en la que podría incurrir por los daños que ocasione
con su conducta: Dichas observaciones se resolverán en
el acto que decida sobre la solicitud. atentamente,
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. COD INT ev22498

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 8 MZ A
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 6 MZ A Vecino colin-
dante Predio 3: OCCIDENTE VIA SEBASTAPOL Vecino
colindante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos col-
indantes La Curadora Urbana del Municipio de Cartago
en concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que el señor JESUS ALBER-
TO HINCAPIE (RAD No 76147-1-25-0136) el 27/06/2025,
radico ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para una
vivienda de dos pisos y altillo, en el predio ubicado en la
CLL 38 # 2-42 MZ A LOTE 7 SANTA MARTHA Cartago
valle. Toda persona interesada en formular objeciones a
la expedición de una licencia urbanística podrá hacerse
parte en el trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. Las obje-
ciones y observaciones se deberán presentar por escrito,
en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando
la condición de tercero individual y directamente intere-
sado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de
las normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría incur-
rir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre

la solicitud. Atentamente CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. COD INT ev22498

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 24 MZ F
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 22 MZ F Vecino col-
indante Predio 3: VIA Vecino colindante Cartago Valle
Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les
comunica que el señor VICTOR EDUVER RESTREPO CAR-
DENAS (RAD No 76147-1-25-0127) el 20/06/2025, radi-
co ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA para una vivienda de un
piso, en el predio ubicado en la CRA 12 B # DIAGONAL
12 A-45 MZ F LT 23 BALCONES DE LAS COLINAS
Cartago valle. Toda persona interesada en formular obje-
ciones a la expedición de una licencia urbanística podrá
hacerse parte en el trámite administrativo desde la fecha
de la radicación de la solicitud hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifi-
cabilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. Atentamente CURADURIA
URBANA DE CARTAGO. COD INT ev22498

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE 2
Condominio quintas de la vitrina Vecino colindante
Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La
Curadora Urbana del Municipio de Cartago en concor-
dancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de
2015, les comunica que la sociedad INVERSIONES Y
CONSTRUCCIONES VALEM S.A.S (RAD No 76147-1-25-
0043) ha radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para una
vivienda familiar de dos pisos, en el predio ubicado en
CRA 41 A# 8-268 INTERIOR 1 Condominio Quintas de la
Vitrina vía Cartago Zaragoza. Toda persona interesada en
formular objeciones a la expedición de una licencia
urbanística podrá hacerse parte en el trámite administra-
tivo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta
antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamen-
tarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes
a la solicitud so pena de la responsabilidad extracontrac-
tual en la que podría incurrir por los daños que ocasione
con su conducta: Dichas observaciones se resolverán en
el acto que decida sobre la solicitud. Atentamente,
CURADURIA URBANA DE CARTAGO. COD INT ev22498

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE #20 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 18 Vecino colindante Predio
3: LOTE #21 Vecino colindante Cartago Valle Asunto:
Citación a vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica que
la sociedad DC CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.S
(RAD No 76147-1-25-0141) el 27/06/2025, radico ante
este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALI-
DAD OBRA NUEVA para una vivienda de un piso, en el
predio ubicado en la CLL 4 AE # 3-21 MZ I LOTE 19 LA
NUEVA CARTAGO-Cartago valle. Toda persona interesa-
da en formular objeciones a la expedición de una licen-
cia urbanística podrá hacerse parte en el trámite admin-
istrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones se
deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamen-
tarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes
a la solicitud so pena de la responsabilidad extracontrac-
tual en la que podría incurrir por los daños que ocasione
con su conducta: Dichas observaciones se resolverán en
el acto que decida sobre la solicitud. CURADURIA
URBANA DE CARTAGO. COD INT ev22498

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE #8 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 10 Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les
comunica que la sociedad DC CONSTRUCCIONES Y
PROYECTOS S.A.S (RAD No 76147-1-25-0139) el
27/06/2025, radico ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para una
vivienda de un piso, en el predio ubicado en la CRA 3 # 4
E-49 MZ A LOTE 9 LA NUEVA CARTAGO-Cartago valle.
Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse

parte en el trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. Las obje-
ciones y observaciones se deberán presentar por escrito,
en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acreditando
la condición de tercero individual y directamente intere-
sado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de
las normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o
estructurales referentes a la solicitud so pena de la
responsabilidad extracontractual en la que podría incur-
rir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre
la solicitud. atentamente, CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. COD INT ev22498

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL ONUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 19 Vecino
colindante Predio 2: LOTE # 17 Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les
comunica que la sociedad DC CONSTRUCCIONES Y
PROYECTOS S.A.S (RAD No 76147-1-25-0140) el
27/06/2025, radico ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD ÓBRA NUEVA para una
vivienda de un piso, en el predio ubicado en la CLL 4 AE
# 3-27 MZ I LOTE 18 LA NUEVA CARTAGO-Cartago valle.
Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse
parte en el trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la expedición
del acto administrativo que resuelva la solicitud. Las
objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago;
acreditando la condición de tercero individual y directa-
mente interesado y presentar las pruebas que pretenda
hacer valer y deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de edifi-
cabilidad o estructurales referentes a la solicitud so pena
de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que deci-
da sobre la solicitud. atentamente, CURADURIA
URBANA DE CARTAGO COD INT ev22498

EDICTO EMPLAZATORIO  LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA
A todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión acumulada e
intestada de los causantes RODRIGO CALVES VARGAS
y/o RODRIGO GALVEZ VARGAS (q.e.p.d), quien se trata
de la misma persona, quien se identificó en vida con la
cédula de ciudadanía 6.484.381 de Tuluá (V.). Fallecido el
día 07 de noviembre de 1990, y NYDIA PINEDA DE
GALVEZ (q.e.p.d), quien se identificó en vida con La cédu-
la de ciudadanía 29.858.683 de Tuluá (V.), fallecida el día
19 de enero de 2019, quienes tuvieron su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en fa ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 73 de fecha 19 de junio de 2025, y con-
forme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por Ja
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy veinte (20) de junio de 2025,
siendo las 07:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ

Notaría Primera (E) del Círculo de Guadalajara de Buga.
COD INT EV22507

EDICTO EM PLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada del causante CARLOS ALBERTO MARMOLEJO
CERÓN, identificado con cédula de ciudadanía
14.875.844 de Buga, Valle, fallecido el día 29 de junio de
2.020, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 76 de fecha 03 de julio de 2025, y conforme
lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11.00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy cuatro (04) de julio de
2025, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS
ORTIZ Notaría Primera (E) del Círculo de Guadalajara de
Buga. COD INT EV22507

EDICTO N° ESU 00140 EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante GERAR-
DO ANTONIO PATIÑO ZAPATA     CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 6.231.732 Fallecido el 30/08/2024, en
la ciudad de BUGA (V), y su último domicilio BUGA (V)y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hac-
erlo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el dia 28 DE JUNIO DE 2025, por MONICA
MARÍA PATIÑO ANTE identificado con Cedula  de
Ciudadanía No. 38.868.454,, NELLY CONSTANZA
PATIÑO ANTE identificada con Cédula | de Ciudadanía
No. 38.876.449, PEDRO JOSÉ PATIÑO LOPEZ identifica-
do con cédula de Ciudadanía No. 16.219.638, PABLO
ALBERTO PATIÑO ANTE identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.893.155, GERARDO ANTONIO
PATIÑO LÓPEZ identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 16.219.948, y DIANA CRISTINA PATIÑO ANTE iden-
tificada con Cédula de Ciudadanía No. 38.874.625, EN
CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante
el ACTA N° AAS 00067 dia 3 DE JULIO DE 2025, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija el día 04 de julio de 2025 a las 8:00 a.m y se
desfijará el día 17/07/2025 a las 6:00pm. Este edicto se
elaboró el día 3 de julio de 2025.  JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA. EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día
17/07/2025 a las 6:00pm COD INT EV22507

EDICTO N° ESU 00139 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de los causantes LUIS
ALFREDO MARTÍNEZ VÁRELA CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 2.655.206 MARÍA DEL CARMEN
SANTA DE MARTÍNEZ     CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.

29.273.745 Fallecidos el 31/12/2002 y 25/05/2023, en la
ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concur-
rir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 1 de julio de 2025,
por JOSÉ LUBIN MARTÍNEZ SANTA identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 6.187.415, MARÍA DEL CAR-
MEN MARTÍNEZ MORALES identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.868.449, PAOLA ANDREA SALCEDO
MARTÍNEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
29.117.113, DIDIER OCTAVIO MARTÍNEZ ESCOBAR
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.899.889 y
BEATRIZ ELENA MARTÍNEZ TEJADA identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 38.874.350, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
0066 del 3 de julio de 2025, por la cual se ordena la pub-
licación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de
1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edic-
to en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 4 DE JULIO DE
2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 16 DE JULIO DE
2025 a las 6 p.m. (M/PM) JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. EL
PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 16 DE JULIO DE
2025 a las 6 p.m. (M/PM)       EL NOTARIO. COD INT
EV22507

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación suce-
soral de la causante AIDA NIDIA DAZA LARA, fallecida
en Cali (Valle), el día primero (1) del mes de noviembre
del año 2.010, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía No. 29.344.535. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 023 de
fecha veinticuatro (24) del mes de junio de dos mil vein-
ticinco (2025), se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902
de 1988, ordenándose además de su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija hoy veinticinco (25) de junio de
dos mil veinticinco (2025), siendo las ocho de la mañana
(8:00 A.M.). JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO CANDELARIA VALLE. COD INT EV22509

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE YUMBO VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho de intervenir en el trámite de
liquidación de la sucesión intestada de la causante, la
señora MARIA INES ESPITIA CASTRO (Q.E.P.D), quien en
vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No.
29.126.262 de Cali, Valle, fallecida el día 18/03/2009, en
este municipio de Yumbo, Valle; lugar donde tuvo su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple
a solicitud presentada el día 01 de julio del 2025, por el
señor YWLL BRYNER HOYOS ESPITIA, con Cédula de
Ciudadanía No. 94.361.072 de Vijes, Valle, en calidad de
heredero de la causante. Se inició el trámite mediante
ACTA No 0044 del 04 de julio del 2025, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periodo de amplia
circulación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del decre-
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to 902 de 1,988 modificado parcialmente por el decreto
1729 de 1989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el termi-
no de diez 10 días. El presente edicto se fija el día cuatro
(04) de julio del 2025 a las 8 AM, y se desfijará el día 15
de julio a las 6PM, Este edicto se elaboró el día 04 de
julio del 2025. FABIAN MAURICIO MEDINA CABRERA
NOTARIO TITULAR POR CONCURSO DE MERITO. El pre-
sente edicto se desfija el día quince (15) de julio de 2025
a las 6PM. EL NOTARIO. COD INT EV22511

EDICTO LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE ANDALU-
CIA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean
con derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en un periódico en
el trámite notarial de sucesión intestada de la causante
LUZ DARY GARCIA DIAZ (Q.E.P.D) con cedula de ciu-
dadanía No. 29.310.524 quien falleció el 08 de febrero
del 2023 en el Municipio de Tuluá (V), siendo su ultimo
domicilio y asiento principal de sus negocios este munici-
pio de Andalucia Valle. Aceptado el trámite respectivo
por acto administrativo Número 019 del primero (1) de
Julio del 2025. Se ordena la publicación de este edicto
en un periódico de amplia circulación nacional y en una
radio difusora esta ciudad, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el articulo 3° del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Not la por el término de diez (10) días. El presente edicto
se fija hoy dos (2)  de dos mil veinticinco (2025) siendo las
7:30 a.m. Dr. OSCAR ALBEIRO BEJARANO ALVAREZ
Notario único de Andalucia Valle. Cod int EV22512

EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE
LA CAUSANTE MARIA ORFA ANDRADE GUEVARA,
quien se identificaba con la cedula de ciudadanía
número 20.184.573, fallecida el día 15 de febrero del año
2.013 en Bogotá D.C, tal como consta en el Registro Civil
de Defunción Indicativo serial 07426675 de la Notaria
Veintiuno de Bogotá D.C., siendo el lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios el municipio
de Bolívar - Valle. El trámite fue Aceptado en esta
Notaria mediante ACTA número CERO VEINTITRES (023)
del primero (01) de JULIO de (2.025), y se ordenó la pub-
licación del presente EDICTO en un periódico de amplia
circulación nacional y se difundirá por una vez en una
emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija el tres
(03) de JULIO de año Dos Mil Veinticinco (2025) a las
8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO
UNICO DE BOLIVAR VALLE. Cod int EV22512

EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE BUGALAGRANDE VALLE. EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro de
los primeros diez (10) dias siguientes a la publicación de
este edicto en el trámite Notarial de la sucesión intesta-
da del causante: ANA JOSEFA ESCARRIA DE SARRIA,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadania
número 29.303.261 expedida en Bugalagrande Valle del
Cauca, fallecida el dia 03 de noviembre del 2023 según
consta en el Registro Civil de Defunción con indicativo
serial 06217624, de la Registraduría de Bugalagrande,
Valle del Cauca, siendo el asiento principal de sus nego-
cios y ultimo domicilio, el municipio de Bugalagrande,
Valle del Cauca. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaria mediante Acta número 22 del 2 de julio de 2025,
se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación, se difunda en una emisora local y
se fije en un lugar visible de la Notaría en cumplimiento
a lo ordenado en el articulo 3°. del Decreto 902 de 1988.
El presente edicto se fija hoy 2 de julio del 2025. LA
NOTARIA  FELIPE ANDRÉS CRUZ TORO NOTARIO DEL
CIRCULO DE BUGALGRANDE. COD INT EV22512

NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de la causante
EFREN CASTRO BUSTAMANTE fallecido el 26 de
Diciembre de 2014 en Palmira - Valle y su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, aceptado el tramite respectivo en esta
Notaria, mediante acta número 36 de fecha 20 de Junio
de 2025, y en la radio difusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988,
ordenase además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el termino de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy Tres (03) de Julio de 2.025 a las 05:00 p.m.
EL NOTARIO RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA. COD INT
EV22516

NOTARÍA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de los cau-
santes LUIS ALFON GONZÁLEZ ORTIZ y ANA CILIA
TELLO DE GONZÁLEZ fallecidos el 09 de Julio de 2014
en la ciudad del Cali -Valle y 29 de Noviembre de 2005
en la ciudad de Cali - Valle y sus últimos domicilios y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, aceptado el tramite respectivo en esta
Notaria, mediante acta número 40 de fecha 03 de Julio
de 2025, y en la radio difusora local, en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 de
1988, ordenase además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy Cuatro (04) de Julio de 2.025 a las
04:00 p.m. El NOTARIO. RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN
BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA.
COD INT EV22522

NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a
la publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de la causante
MARÍA ELENA ZAMBRANO fallecida el 17 de
Septiembre de 2021 en la ciudad del Callo - Perú y su
último domicilio y asiento principal de sus negocios fue
la ciudad de Palmira Valle, aceptado el tramite respecti-
vo en esta Notaria, mediante acta número 39 de fecha
03 de Julio de 2025, y en la radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del decre-
to 902 de 1988, ordenase además su fijación en lugar
visible de la Notaria por el termino de diez (10) días.El
presente edicto se fija hoy Cuatro (04) de Julio de 2.025
a las 04:00 p.m. El NOTARIO. . RICARDO EFRAIN
ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO
DE PALMIRA. COD INTEV22522

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) EDILBERTO JANSASOY cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.10.591.574 fallecido(a) en Cali (V) ESTADOS
UNIDOS- NEW YORK QUEENS el día, 23 de septiembre
de 2024. El trámite se aceptó mediante Acta número 121
de fecha 19 de junio de 2025, ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo
3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en
un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, 19 de junio de 2025, a
las 7:30 A.M. EL NOTARIO SEGUNDO FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV22523

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
PRADERA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite de Sucesión
Intestada de la causante LAURA GARCIA o LAURA GAR-
CIA DE PEÑARANDA, quien en vida se identificaba con
cedula de ciudadanía No. 29.696.422 de Pradera (V) y
quien falleciera en el municipio de Pradera Valle del
Cauca, el día 19 de enero del año dos mil diecisiete
(2017). Aceptado el Trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 14 fecha Dos (02) días del mes de
julio del año dos mil veinticinco (2.025), se ordena la pub-
licación de este Edicto en el periódico Nacional y en la
Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 30. del Decreto 902 de 1.988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
Tres (03) días del mes de julio del año dos mil veinticinco
(2.025), siendo las 8:00 de la mañana. LILIANA BARCO
LOPEZ NOTARIA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
PRADERA VALLE. COD INT EV22524

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del(los) cau-
sante(s) JAMES GIRALDO RAMIREZ, quien en vida se
identifico con la cédula de ciudadanía 16.274.135, falle-
cido en Pulaski, Estados Unidos, el día 8 de Julio de
2024, cuya defunción registrada en la Registraduría del
Estado Civil, del municipio de Palmira (Valle), bajo el
indicativo serial #5476977, de estado civil hasta el día de
su deceso de soltero, sin unión marital de hecho legal-
izada alguna, siendo el último domicilio y asiento de sus
negocios Palmira (Valle)., representación que acredito
con el(los) poder(es) que acompaño a la presente solici-
tud, a usted muy cordialmente le manifiesto el propósito
que me asiste para adelantar en esta Notaria, la liq-
uidación de la herencia del causante. El trámite se acep-
tó mediante Acta #0130, de fecha 3 de Julio de 2025,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira (Valle),
hoy 3 de Julio de 2025, a las 7:30 A.M. EL NOTARIO
SEGUNDO FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV22525

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el per-
iódico, a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, en el trámite Notarial de liquidación
Sucesoral del(a) causante CARLOS ALIRIO SERNA y
MARÍA NELLY MESA DE SERNA, poseedores de las
cédulas N° 6.325.174 de Guacarí Valle y 38.891.187 de
El Dovio Valle, quienes fallecieran en La Unión Valle los
días 14 de Noviembre de 2013 y 10 de Septiembre de
2023, Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 07 de fecha primero (01) de Julio del
año 2025, se ordena la publicación de este Edicto en el
Diario El Occidente, y en una Radiodifusora del Lugar, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además la fijación en
lugar visible de la Notaría por un término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy Dos (02) del mes de
julio del año dos mil Veinticinco (2025), a las ocho (8 AM)
de la mañana. HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINO-
LA NOTARIO UNICO. NOTA DE DESFIJACION: El pre-
sente edicto se desfija hoy Quince (15) días del mes de
Julio del año dos mil Veinticinco (2025) siendo las seis y
treinta de la tarde (6:30 PM.). HAROLD AUGUSTO MON-
TOYA URDINOLA NOTARIO UNICO. EV22484

EDICTO. La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con

derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO en el perio-
do, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral de la
(los) causante ESTEFA ESCOBAR LARA (Q.E.P), quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
29213680, quien falleció el día 19 de Junio de 2017, e
inscrita en el serial 09254529 de la Notaría segunda de
Buenaventura. Para el efecto presento la solicitud el día
25 de Junio de 2025, cuyo último domicilio fue el munici-
pio de Buenaventura o su asiento principal de sus nego-
cios fue el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
018 del 27 Junio de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio difusora
LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el Artículo
3° del Decreto 902 de 1.988, ordénese además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy vein-
tiocho (28) de Junio de 2025, a las 8 A.M. LA NOTARIA
PRIMERA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA HERCILIA
CARABALI SINISTERRA NOTARIA PRIMERA ENCARGA-
DA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA. Desfijado hoy 10
de Julio del año 2025 a las 6 pm. EV22478

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) JUAN LUCIO ALBORNOZ CRUZ y
ASCENETH VALENCIA CORREA, quien en vida se identi-
ficó con la cédula de ciudadanía número 6.374.108 y
30.039.007, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, fallecidos los
días 15 de Octubre de 2005 y 30 de Septiembre de 2022.-
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 34 de fecha 16 de Junio de 2.025, se orde-
na la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término legal de diez
(10) días.- El presente Edicto se fija hoy diecisiete (17) de
Junio del año dos mil veinticinco (2.025), a las 8:00 A.M.
EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. EV22486

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE
BUENOS AIRES CAUCA EMPLAZA. A todas las personas
que se crean con derecho de intervenir en LA SUCESION
de la señora INOCENCIA REYES DE MIRANDA,
Comunicoles que mediante Acta número 019 del primero
(01) de Julio del año dos mil veinticinco (2.025), Esta
Notaria aceptó LIQUIDACIÓN NOTARIAL de la Sucesión
de la señora: INOCENCIA REYES DE MIRANDA, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 29.579.384 de la
Cumbre Valle, para que dentro de 10 días, de la publi-
cación de este EDICTO en la prensa y en la radio se pre-
senten a hacerlo valer. El presente edicto se fija primero
(01) de Julio de 2.025, siendo las 8 A M. EL NOTARIO
UNICO NILSON DARIO PARRA HERNANDEZ NOTARIO
UNICO. EV22479

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
PRADERA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite de Sucesión
Intestada del (a) señor(a) HUMBERTO IBARRA, fallecido
(a) el día 19 de Julio de 2023 en Cali Valle, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número
4.732.923 de Palia (El Bordo), siendo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios el municipio de
Pradera Valle. Aceptado el Trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 013 de fecha Primero (01)
días del mes de Julio del año Dos Mil Veinticinco (2.025),
se ordena la publicación de este Edicto en el periódico
Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988
ordenándose además su fijación en lugar visible de la

Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los Dos (02) días del mes de Julio del
año Dos Mil Veinticinco (2.025), siendo las 8:00 de la
mañana. DOCTOR JORGE ELIECER GALLEGO GONZALEZ
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE PRADERA VALLE.
EV22491

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
RIOFRÍO (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación de Sucesión Intestada del causante, JOSE
HELMER MEJIA CASTAÑEDA quien en vida se identifi-
caba con la Cédula de Ciudadanía Número
1.112.303.422 expedida en Riofrio Valle, fallecido el día
12 de agosto del año 2022 en el Municipio de Riofrio
(Valle), y cuya inscripción en el Registro Civil de
Defunción fue el Día ocho (08) de noviembre de Dos Mil
Veintidós (2022), en la Notaría Primera del Círculo de
Tuluá (Valle), bajo el Indicativo Serial Número 10801430,
y quien además tuvo como ultimo domicilio y asiento
principal de sus negocios el Municipio de Riofrio (Valle),
asunto presentado el día Veinte (20) del mes de Junio del
año Dos Mil Veinticinco (2025), por los señores BLANCA
ELMIS CASTAÑEDA VALENCIA identificada con la cédu-
la de ciudadanía No.66.723.165 expedida en Tuluá
(Valle), y JOSE HELMER MEJIA GARCIA identificado con
la Cédula de Ciudadanía Número 2.620.732 expedida en
Riofrio(Valle), herederos del causante Quienes se consid-
eren con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán
hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto. Actuación que se inició medi-
ante ACTA NOTARIAL Número CINCO (05) de fecha
Veintisiete (27) de Junio de Dos Mil Veinticinco (2025),
por lo cual se ordena la publicación de este EDICTO, por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía, dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto
902 de 1988 modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1989, Acta donde también se ordena la fijación
del Edicto en un lugar visible de la Notaría por el térmi-
no de diez (10) días hábiles. DR: MANUEL DE JESUS
TORRES DUQUE EL NOTARIO UNICO DE RIOFRÍO
(VALLE). EV22501

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0149-LC Junio 25 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0149 LC de fecha junio 25 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dades OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO, para una edifi-
cación residencial unifamiliar de dos (2) pisos de altura,
con un área construida en primer piso de 38.90 m2, en
segundo piso de 40.23 m2  para conformar un área total
construida residencial de 79.13 m2 y área de cerramien-
to de 35.29 ml,  sobre el inmueble con área lote de
115.70 m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-94850 y Ficha Catastral originaria
No. 01-04-0043-0031-000, ubicado en la CALLE 12B #
54-76 LOTE 5-3 sector ZARAGOZA, solicitado por la
señora BARBARA POSSO DE RESTREPO, identificada
con C.C. No 29.381.998 en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015.
Para el presente proyecto, el diseño arquitectónico fue
elaborado por el Arquitecto Christian Loaiza Vivas, iden-
tificado con Matrícula Profesional No. A66892009-
16234263, quien además actúa como constructor
responsable. El diseño estructural y de los elementos no
estructurales fue elaborado por el Ingeniero Juan
Gregorio Mosquera Sánchez, identificado con Matrícula
Profesional No. 63202-21630. Art.15: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de

Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a
la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual se
otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 25
días del mes de junio de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV22520

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0152-LC Julio 02 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0152 LC de fecha julio 02 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial tipo unifamiliar de dos pisos y
altillo, con área construida en primer piso de 54.00 m2,
en segundo piso de 56.40 m2 y altillo de 27.16 m2 para
conformar un área total construida de 137.56 m2, sobre
el inmueble con un área lote de 54.00 m2, individualiza-
do con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-111964
y Ficha Catastral originaria No. 01-03-1209-0003-000,
ubicado en la CALLE 38 # 2C-46 LOTE 3 MZ E urban-
ización RESERVAS DE SANTA MARTA, solicitado por la
señora ADRIANA VIÑA CAMARGO identificada con la
cedula de ciudadanía No. 37.723.083 en calidad de
propietaria, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decre-
to 1077 de 2015. Para el presente proyecto, el diseño
arquitectónico fue elaborado por el Arquitecto Justo
Pastor Merchán Hoyos, identificado con Matrícula
Profesional No. A23182014-1094926311. El constructor
responsable es el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera
Sánchez, con Matrícula Profesional No. 63202-21630, y
el diseño estructural y de los elementos no estructurales
fue elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena, identificado con Matrícula Profesional No.
63202-189389. Art.15: Durante actividades de remoción
de tierras, el particular que encuentre bienes arqueológi-
cos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de Reposición
ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 02 días del mes de julio de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV22520

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0153-LC Julio 02 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0153 LC de fecha julio 02 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una

PLOCAL SAS
Empleado fallecido:  JAK SMITH RODRIGUEZ MENDOZA CC. 1.006.812.015
Fecha de fallecido: LUNES 16 JUNIO DE 2025
Las personas que se consideren con derecho a reclamar la liquidación correspondiente, deben
presentarse ante la empresa ubicada en Cali en la CRA 92 No 25-40 TORRE 3 APTO 1003, en
horario de oficina con la documentación idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes
a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 6 DE JULIO DE 2025

INGENIO LA CABAÑA S. A.
Informa que el 27 de junio de 2025, falleció estando al servicio de la empresa la señora Jhon
Henry Montaño Peréz quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.144.151.543.
La compañía informa que quien se crea con derechos de reclamar sus prestaciones sociales
favor presentarse en las oficinas de la empresa ubicadas en Guachené Kilómetro 3 vía Puerto
Tejada, Municipio de Guachené-Cauca. Art. 212 del C.S.T.

PRIMER AVISO 5 DE JUNIO DE 2025

INGENIO LA CABAÑA S. A.
Informa que el 16 de junio de 2025, falleció estando al servicio de la empresa la señora Efrain
Ararat Mina quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 10.559.257. La compañía
informa que quien se crea con derechos de reclamar sus prestaciones sociales favor
presentarse en las oficinas de la empresa ubicadas en Guachené Kilómetro 3 vía Puerto Tejada,
Municipio de Guachené-Cauca. Art. 212 del C.S.T.

PRIMER AVISO 5 DE JUNIO DE 2025

PAPELES NACIONALES SAS
INFORMA

De acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C. S. del T., que el día 12 de junio de 2025 falleció estando a su
servicio el señor WILLIAM ROJAS PEREZ identificado con cédula de ciudadanía 16.656.669, quien se crea
con derecho a reclamar sus prestaciones sociales debe presentarse en la siguiente dirección: Paraje
La Marina vía Pereira-Cartago en la ciudad de Pereira, dentro del término legal y con las respectivas
acreditaciones del parentesco, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 6 DE JULIO DE 2025

COMPAÑÍA AGRÍCOLA SAN FELIPE S.A. con NIT. 891.301.592-3

Avisa de conformidad con lo indicado en el Art. 212 del Código Sustantivo de Trabajo, que el señor
Carlos Arturo Domínguez Ceballos c.c. 6402889 falleció el día 30 de junio de 2025. A reclamar
sus prestaciones sociales se ha presentado la Sra. Rosa Mirley Charjuelan, en calidad de Cónyuge. A
quienes crean tener igual o mejor derecho se les informa que deben presentarse en nuestras oficinas
ubicadas en el KM 3.5 Vía la Herradura, Palmira dentro de los treinta (30) días siguientes a esta
Publicación con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO  5 DE JULIO DE 2025

PROSERVIS TEMPORALES SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el artículo 212 C.S.T., que el Señor   NASAMUEZ
CEBALLOS ANDRES FELIPE C.C. 1.085.292.432 falleció el día 24 de junio de 2025.  Las
personas que se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse a
nuestras oficinas en la dirección Carrera 24 # 18-38 Edificio Colpatria Tercer Piso Oficina 303
en Pasto (N), para que hagan valer sus derechos dentro de los 30 días siguientes a la
publicación de este aviso.                                                                                    

PRIMER AVISO  6 DE JULIO DE 2025
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edificación residencial tipo unifamiliar de dos (2) pisos y
altillo, con área construida en primer piso de 54.00 m2,
en segundo piso de 56.40 m2 y altillo de 27.16 m2 para
conformar un área total construida de 137.56 m2, sobre
el inmueble con un área lote de 54.00 m2, individualiza-
do con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-111965
y Ficha Catastral originaria No. 01-03-1209-0003-000,
ubicado en la CALLE 38 # 2C-46 LOTE 3 MZ E urban-
ización RESERVAS DE SANTA MARTA, solicitado por la
señora ADRIANA VIÑA CAMARGO identificada con la
cedula de ciudadanía No. 37.723.083 en calidad de
propietaria, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decre-
to 1077 de 2015. Para este proyecto diseñado por el
Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos con M.P. No.
A23182014-1094926311, el constructor responsable es
el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P.
No. 63202-21630, el diseño estructural y de elementos
no estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin
Alexander Arana Cadena con M.P 63202-189389. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particular
que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho
y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría
de Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 02
días del mes de julio de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV22520

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0155-LC Julio 04 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0155 LC de fecha julio 04 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial tipo unifamiliar de 1 piso de
altura, con un total de área construida de 70.30 m² sobre
el inmueble con área lote de 78.00 m², individualizado
con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-105902 y
Ficha Catastral originaria No. 01-02-1226-0009-000, ubi-
cado en la  K 14D # T18D-03 MZ K CASA 01
Urbanización El DIAMANTE II ETAPA 3, solicitado por la
sociedad GALINDO CONSTRUCCIONES con NIT
901.248.652-6, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decre-
to 1077 de 2015, Para el presente proyecto, el diseño
arquitectónico fue elaborado por el Arquitecto Luis
Eduardo Aguado Vélez con M.P. 17700-21925, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado
por el Ingeniero Diego Alejandro Rodríguez Vanegas con
M.P. 17202-313121,quien obra como constructor respon-
sable es el Ingeniero Jairo Galindo Jiménez con M.P
63202-17322 y el estudio de suelos fue elaborado por la
Ingeniera Julieth Karina Caro Jimenez con M.P 141037-
0516040. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación infor-
mar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse las dis-
posiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento
Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de
2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16:
Contra el presente acto procede el recurso de Reposición
ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de

Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia se
contará una vez quede en firme el acto administrativo
mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, a los 04 días del mes de julio de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV22520

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0150-LC Junio 25 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0150 LC de fecha junio 25 de 2025.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA
NUEVA. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION modalidad OBRA NUEVA, para una
edificación residencial tipo bifamiliar de 2 pisos, con
área construida en primer piso de 62.29 m2, área con-
struida en segundo piso de 64.72 m2, para conformar un
área total construida de 127.01 m2. sobre el inmueble
con un área lote de 66.00 m2, individualizado con las
Fichas Catastrales Originarias No. 01-03-0094-0004-
000; 01-03-0094-0005-00001-03-0094-0005-000 y
matricula inmobiliaria No. 375-106919, ubicado en la C
40 B # 4C-16 MZ G LOTE 2 urbanización ALTOS DE LA
CABAÑA, solicitado por la señora CLAUDIA ISABEL
MEJIA MORALES identificada con la cedula de ciu-
dadanía No. 1.123.207.656 en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015.
Para el presente proyecto, el diseño arquitectónico fue
elaborado por el Arquitecto Diego Fernando Giraldo
García, identificado con Matrícula Profesional No.
A253322010-14567600, quien además actúa como con-
structor responsable. El diseño estructural y de los ele-
mentos no estructurales fue elaborado por el Ingeniero
Camilo Jaramillo Valencia, con Matrícula Profesional
No. 66202-374621, y el estudio de suelos fue realizado
por el Ingeniero Jairo Patiño Alzate, identificado con
Matrícula Profesional No. 63202-5321. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho
y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría
de Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 25
días del mes de junio de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV22520

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA A: Todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el trámite de liquidación de
herencia en la sucesión de la causante CLEMENTINA
VILLA JARAMILLO, quien se identificaba con la cédula
de ciudadanía No. 31.211.486 expedida en Cali, falleci-
da el día 03 de octubre de 2014, en el municipio de
Ginebra - Valle, siendo el municipio de Ginebra - Valle su
último domicilio y el asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo dentro de los diez (10) días de
publicado el presente EDICTO. Este trámite se cumple

por solicitud presentada por la señora FLOR DE MARIA
CERON DE HERNANDEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía número 29.476.138 expedida en El Cerrito,
Abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional número
131807 del Consejo Superior de la Judicatura, como
apoderada de las señoras LINA ROSA QUIRAMA VILLA,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.999.933
expedida en Cali y MARIA YANETH QUIRAMA VILLA,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.979.347
expedida en Cali; actuando en sus calidades de hered-
eras y subrogatarias. Se inició el trámite notarial medi-
ante ACTA NUMERO 09 del 13 de junio de 2025, por lo
cual se ordena la publicación de este EDICTO en un per-
iódico de amplia circulación nacional, su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3o numeral 2o del Decreto 902 de 1988, modificado par-
cialmente por el Decreto 1729 de 1989, y la fijación en
un lugar visible de la notaría por el termino de diez (10)
días. El presente EDICTO se fija el día diecisiete (17) de
junio de 2025 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día dos (02)
de julio de 2025 a las 5:00 p.m. Este edicto se elaboró el
día dieciséis (16) de junio de 2025. El Notario Único
GUILLERMO CAICEDO RIOJA. EV22527

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de
la liquidación de herencia intestada del causante, POLI-
CARPO LOZANO, poseedor de la Cédula de Ciudadanía
No.1.392.012, fallecido el 11 de febrero del 2.025, en
Palmira - Valle, cuyo último domicilio de la causante fue
el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta. No.037 de
fecha 01 de Julio de 2.025, se ordena la publicación de
este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radiodifusora local en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3º del Decreto 902 de 1988,
modificado por el Artículo 3º del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los Cuatro (04) días del mes de Julio
del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las 08:30 a.m.
El Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE PALMIRA. EV22526

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-

TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA. A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de
la liquidación de herencia Intestada del causante,
DANIEL TORRES, poseedor de la Cédula de Ciudadanía
No.6.072.213, fallecido el 10 de Febrero del 2.025, en
Cali - Valle, cuyo último domicilio de la causante fue el
Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta. No.038 de fecha 03
de Julio de 2.025, se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de amplia circulación nacional y en
una radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3º del Decreto 902 de 1988, modificado
por el Artículo 3º del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los Cuatro (04) días del mes de Julio
del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las 08:30 a.m.
EL NOTARIO, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE PALMIRA. EV22526

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA  A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intes-
tada de la causante ANA MARÍA IRENE ERAZO GARCÍA
y/o IRENE ERAZO DE LÓPEZ, quien se trata de la misma
persona identificada con cédula de ciudadanía
29.035.901 de Cali, Valle, fallecida el día 07 de enero de
2.022, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 75 de fecha 25 de junio de 2025, y con-
forme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifu-
sora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy veintiséis (26) de
junio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL PILAR
RAMOS ORTIZ Notaria Primera (E) del Círculo de
Guadalajara de Buga EV22433
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Informa:

“Que el señor CARLOS ARMANDO FERNANDEZ, portador de la cédula de ciudadanía
No.1.513.748 expedida en Silvia (Cauca), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca,  el 17
de marzo  de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por
EMCALI E.I.C.E  E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO   JULIO 02 DE 2025

Informa:

“Que el señor JOSE JOAQUÍN ERAZO, portador de la cédula de ciudadanía No.14.448.030
expedida en Cali  (Valle), falleció en Cali  - municipio del Valle del Cauca,  el 16 de mayo  de
2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por EMCALI E.I.C.E .
E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO   JULIO 02 DE 2025

Informa:

“Que el señor ARGEMIRO MOSQUERA HERRERA, portador de la cédula de ciudadanía
No.16.581.265 expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca, el 02 de
junio de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por EMCALI
E.I.C.E. E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO   JULIO 02 DE 2025

Informa:

“Que el señor JOSE NORQUELI FRANCO SAMUEL,  portador de la cédula de ciudadanía
No.14.439.148  expedida en Cali  (Valle), falleció en Cali  - municipio del Valle del Cauca,  el 17
de marzo  de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por
EMCALI E.I.C.E  E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO   JULIO 02 DE 2025

Informa:

“Que el señor FELIPE MARIANO CASTILLO CORTES, portador de la cédula de ciudadanía
No.14.935.245 expedida en Cali (Valle), falleció en Cali - municipio del Valle del Cauca, el 30 de
mayo de 2025; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba jubilado por EMCALI
E.I.C.E . E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO   JULIO 02 DE 2025

AVISO DE LIQUIDACIÓN
FONDO DE EMPLEADOS VISIÓN SOCIAL- EN LIQUIDACIÓN 

NIT. 901.651.615 - O

Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 232 del Código de Comercio, se avisa a los acreedores
de FONDO DE EMPLEADOS VISIÓN SOCIAL - EN LIQUIDACIÓN, fondo de empleados, legalmente
constituido mediante documento privado del 24 de mayo de 2011, inscrito en la Cámara de Comercio de
Cali el 7 de junio de 2011, con el No. 1814 del Libro 1, domiciliado en Cali, Valle del Cauca, e
identificada con NIT. 900.442.228-3 (el "Fondo de Empleados"), que el Fondo de Empleados se
encuentra en proceso de liquidación, según la aprobación de su disolución y entrada en proceso de
liquidación hecha por la Asamblea General de Asociados, todo cual consta en el Acta No. 15 realizada
el día 31 de marzo de 2025, que se encuentra debidamente inscrita en el registro mercantil del domicilio
del Fondo de Empleados el día 13 de mayo de 2025 bajo el número 192 del Libro 3.
Se atenderán requerimientos en las siguientes direcciones de correo electrónico:
administracion@fevisionsocial.com.

Maria Isabel Hidalgo Castro
Liquidadora

A los herederos de HURTADO HURTADO CARLOS ANDRES
PRIMER AVISO

La empresa CUMMINS DE LOS ANDES S.A., domiciliada en la ciudad de Mosquera, Cund.,
actuando en conformidad con lo indicado en el art. 212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace
saber que el señor HURTADO HURTADO CARLOS ANDRES, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1113620607, falleció en la ciudad de Palmira - valle, el día 12 de Junio del 2025.
Las personas que crean tener derecho a recibir las acreencias laborales acumuladas hasta la
fecha del fallecimiento, se les informa que deberán presentarse en la Cra 38 #15-80 vía Acopi
- Yumbo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
acreditar su derecho

SEGUNDO AVISO JULIO -5- 2025

ACUAVALLE S.A. E.S.P.
A V I S A

Que el día 24 de mayo de 2025, falleció en la ciudad de Buenaventura – Valle, el
señor INOCENCIO PAREDES (Q.E.P.D), identificado con cédula de ciudadanía
N°. 2.498.402, jubilado de ACUAVALLE S. A. E.S.P. Se publica el presente aviso para
que las personas que se consideren con derecho, se presenten a hacerlos valer, a
más tardar dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de esta publicación,
ante el Departamento de Gestión Humana de ACUAVALLE S.A. E.S.P., ubicado en la
Avenida 5 Norte N°. 23 AN – 41, Barrio Versalles – Cali (V), departamento del Valle
del Cauca, acreditando debidamente la condición en que comparecen.

PRIMER AVISO 

NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
EEDDIICCIIÓÓNN VVIIRRTTUUAALL DDEELL 44 DDEE JJUULLIIOO DDEE 22002255 - wwwwww..oocccciiddeennttee..ccoo

LA EMPRESA AVICOLA EL GRANJERO DECEPAZ S.A.S Se permite informar que el señor CESAR
ARLED DUQUE ARIAS (Q.E.P.D.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 1.128.391.748 de
San Carlos, Antioquia, laboraba en la presente entidad hasta el día de su fallecimiento, hecho ocurrido el
pasado once (11) de Mayo de dos mil veinticinco (2025), a su vez la empresa AVICOLA EL GRANJERO
DECEPAZ S.A.S, realizó la liquidación de salarios y prestaciones sociales correspondientes para el trabajador
en mención.Las personas que se consideren con derecho a reclamar y/o recibir la anterior liquidación,
deberán acercarse a las instalaciones de La EMPRESA AVICOLA EL GRANJERO DECEPAZ S.A.S, ubicada en
la siguiente dirección: calle 33a No 31- 2, Bodega 10, Galería la Floresta, en la ciudad Cali – Valle del Cauca
- Colombia, en horario de 7:00 a.m. a 5:00 p.m., de martes a domingo.

SEGUNDO AVISO






